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Ülalstcrli ¿̂ 6 U
Keal decreto promoviendo al emnleo de Ca' 

pitan general de Ejército al Teniente gê  
ntral jD. Marcelo de Azcárraga y P a l 
mero.

Otro promoviendo al empleo de Teniente ge- 
nerat al QeneM de división D, Julio Do
mingo Bazdn^

Otro promoviendo al empleo de Qemrál de 
divieéán di de brigada D. Vicente de Rio 
y Uareaga,

Otro promoviendo al emoUo de General de 
brijada ál Coroml de Ingenieros D, Car- 
los Bawís y Comas,

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe de 
Estado Mayor de la Capitanía General 
de la quinta Hégión, y pase ú la Sección 
de Reserva de Estado Mayor General dsl 
Ejército, el General de brigada D, Pláci
do de la Cierva y Nuevo. Conde de Ba- 
llobar.

Otro promotiiendo al empleo áe General de 
brigada al Coronel de Infantería D. José 
Gómee Arce.

Otro nombrando Capitán general de la pri
mera Región al Teniente general D. José 
Marina Vega.

Otro nomhrando Gahernaúor militar del 
Campo de Gihraltar al Gemral dM- 
Siófé D. Diego Miifloz Cobo y Ssrram,

Otro nombrando General le la División de 
Cáhalleria d 8. A, E, el Gi^neral de dívP 
sión D. Carlos de Borbón y Borbóiij In 
fante de España.

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de 
ia "Capitanía General de la quinta Región 
al General de brigoida D. José Castaño y 
Gusmán,

MfnlsteHd de Fementei
Real orden aprobando los contadores para 

agua del tipo Turbina^ Corriente y LigC' 
ro, fabricólos por la Cusa Dreyer.

AdffiSnl̂ tracféss dentraS;
G r a c ia  y  J u s t i c i a .—Dirección General 

de los Registros y doi Notariado.— 
Orden resolutoria del recurro (.ubernaii 
vo interpuesto por el Abogado del Estado 
de Burgos contra una nota del Registra' 
úor de la Propiedad de Miranda de Ebro 
denegando la cancelación de varias ins  ̂
cripciones.

Idem id. id, interpuesto por el Notario don 
D. Vicente Sancho Teílo  ̂ contra la n^ga  ̂
tiva del Hoyistraior áe la Propied(&ü de 
Valencia d inscribir una escritura de hi
poteca.

M a rin a .— Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—jáy¿,90 á los Na
vegantes,—Grupos 216, 217, 218 y 219,

PARTE OFICIAL

PliESItOIM »a CC5SH0 8E saisís»

8. M. el Eby Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R b in .a  Doña Victoria Eugenia, y 
8P. AA. RR. el Principe de Asturias é 
Infántes D. Jaime y D.* Beatriz, oonti' 
núin sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

-— ---------

MBííSTESIO DE lA  6ÜERRA

REALES DECRETOS
En consideración á los relevantes ser

vicios y especiales circunstancias del Te
niente General de la Sección de Reserva 
del Estado Mayor General del Ejército, 
D. Marcelo de Azcárraga y Palmero,

iNSTHüCOífe PÚBLICA. —Bubsocvetaría.- 
AnunLianio qut¡ dentro de los plazos le-' 
gales se lun  pre^eni %do las instancA<i%s 
de ios aspirantes que se irAicaii p'4ra to- 
mur park> m  las oposiciones 4 tas Cáte
dras y Áv.mihrias que se menciowm. 

Foaíento.—Dirotídóu General de Agri- 
cuJtura, Minas y Morttes>—PersoriaL- 
iit. á la Granja Escuela de Agrp-
CU'tura Central y á la Estodón de ensa-- 
yos ti0 máquinas {Ma triz) 4 D, Nicolás 
6- rrcía de los Salmones, Ingenisro agró
nomo que prenta sus servicios en la Gran
ja Escuela de Navarra (Pamplona), 

AJSartO 1/--B0LSA.—OusaRVATORiO Obn- 
VEAL MfTKOROLÓCIOO. — STIKIASTaS. — 
áDMimSTRACIÓN PROVINCIAL. — AdMI-
m s t r a c i ó n  M u n i c i p a l . — a n u n c i o s  o f i 
c i a l e s  mi Banco de E^pnña (liogroño}^ 
Soo ecla t Balneario dy B Mu, Cré Uto de 
la Unión Minera, Comaañia ^  los ferro
carriles estraiéjicos y secundarios de Ali
cante, y Socte lad minera y imiaiúargica 
de Peñarroya,

A N E A o 2."' -áífiíiCTOa.— C u a d r o s  « s t i o l a '
TICOS D »

G racia y Justicia.—Dirección General 
«ie los Registros y del Notariado.—JLís- 
ta áe ai^pitantes á los Registros de la pro
piedad que se indican.

H a c i e n d a .— Dirección General de Adua
nas.— 05 de las cantidades y valo
res de los articulas importados y expor
tados durante el mes de Septiembre del 
año actual.

1 Vengo en promoverle, á propuesta dol 
‘ Mini-itro de la Guerra, y de acuerdo coa 

el Consejo de Ministros, á la dignidad de 
Capitán General de Ejército, con la anti
güedad de 17 de Octubre último, en la 
vacante producida por fallecimiento de
D. José López Domínguez.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
. de mil novecientos ooot,

ALFONSO.
B1 Ministro de la Guerra,

Agustín Luquo.,
Servicios del Teniente General

D. Marcelo de Ascárraga y Palmm o,
Nació el día 4 de Septiembre de 1832 é 

ingresó en la carrera de las Armas el 20 
de Abiii de 1850, como Alférez supernu
merario de Caballería de Milicias disci
plinadas de ia Habana, pasando en Agos
to siguiente á la Escuela especial de Es
tado Mayor, en coiicepto de alumno.

Fué promovido reglamentariamente ! 
al empleo de Subteniente alumno en Ju- I

lio de 1852, y á Teniente de Estado Ma
yor en Julio de 1854, por haber termina
do oon apróvechamiento sus estudios, 
pasando á efectuar las prácticas regla
mentarias.

Se encontró en los sucesos que tuvie
ron lugar en Madrid los oías 18,19 y 20 
del mes últimamente citado, mereciendo 
por su comportamiento f:er agraciado 
con la Cruz de San Fernando de primera 
ciase.

En los acontecimientos ocurridos en 
esta Corte en los días 14,15 y 16 de Julio 
de 1856 se encontró como Capitán de la 
Sección del Cuerpo de Estaao Mayor de 
Castilla la Nueva, siendo recompensado 
con el grado de Comandante.

En Junio de 1857 pasó al Ejército de la 
Isla de Cuba como Oomand«nte de Esta
do Mayor, desempeñando varias comisio
nes que se le confiaron para la Península 
y el extranjero.

Fué destinado en 1861 al Ejército ex
pedicionario de Méjico, siguiendo las 
operaciones practicadas por el mismo y 
alcanzando el grado de Teniente Coronel 
por los méritos que entóneos contrajo.
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En Mayo de 1862 regresó á Cuba, en

cargándose de la Sección de Campaña» 2̂  
prestando, con motivo de la insurrecsióii 
«que estalló en la Isla de Santo Pomíngó, 
distinguidos servicios que le fueron pre.\ 
miados con el grado de Coronel. '

Obtuvo el empleo de Teniente Coro- 
Siel de Caballería, por gracia genera], 
en 1864# . . , /

 ̂ Kegresó al Ejército de la Península en 
y unió da 1865, encontrándose en las ocu
rrencias que tuvieron lügar en esta Ccr-r 
te  el 22 de Junio de 1866, por lo que feé 
recompensado con el empleo de Coronel 
doGaballería. a i ;

P o r el aciepto con que idesempeñó en 
^1 Gxpresado^ño 1866 una comisión del: 
nervicio quPj le fué conferida para la Isla 
de Cuba, m  le dieron las gracias de Real 
orden.

En 1867 fué nombrado Óñcial del Mi
nisterio de la Guerra; ascendió por anti*v 
güodad á Teniente Coronel de Estado 
Mayor en  ̂Enero de 1870, y á Brigadier, 
por elección, en Marzo de 1871, y desempe f 
ñó en diferentes épocas y en concepto de 
interino el cargo de Bubsecretario de di
cho Ministerio, y en propiedad, desde el 
mes de Diciembre de 1872 hasta Febrero 
de 1873, en que le fuó admitida la dimi
sión.

Le fué conferido el cargo de Jefe de 
Estado Mayor del Ejército de Valencia 
en 26 de Septiembre de 1873, y concurrió 
á la defensa de Alicante, bombardeado 
por los insurrectos cantonales, pasando 
el 29 al campamento frente á Cartagena* 
Asistió á las operaciones del sitio de esta 
Plaza hasta mediados de Diciembre y á 
los combates veriñcados en las diferentes 
salidas que hicieron los sitiados, espe
cialmente el 22 de Noviembre, en que 
fueron rechazadas ]as fuerzas mandadas 
por Contreras y Gálvez, habiendo mere
cido una especial recomendación del Ge
neral en Jefe de aquel Ejército.

En 3 de Julio de 1874 fué nombrado 
Segundo Jefe de Estado Mayor General 
del Ejército del Norte, desempeñando el 
cargo de Jefe de Estado Mayor General, 
por ausencia del propietario, hasta prin
cipio de Septiembre, y siendo muy reco
mendado por el General en Jefe.

En 2 de Octubre del mismo año tomó 
posesión del cargo de Jefe de Estado Ma
yor General del Ejército del Centro, con
curriendo á todas las operaciones que 
dieron por resultado la liberación de 
Vinaroz, encuentro en Chelva contra la 
facción Veíasco y otras, hasta que, verifi
cada la proclamación de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII, regresó á Madrid en l.^ de 
Enero de 1875. Seguidamente se le nom
bró Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra, y al siguiente mes de Febrero 
fuó promovido á Mariscal de Campo por 
los servicios que quedan mencionados.

En 8 de Julio del mismo año volvió á 
ser nombrado Jefe de Estado Mayor Ge
neral del Ejército del Centro, asistiendo 
á todas las operaciones verificadas en los 
distritos de Valencia y Aragón, y toman
do parte en la acción de Monlleó y sitio 
y toma de la Plaza de Cantavieja. Pasó 
después á operar en el distrito de Cata
luña con algunas fuerzas del Ejército del 
Centro, asistiendo al sitio y rendición de 
la Seo de Urge! y sus fuertes.

Por estos servicios mereció también 
sor recomendado muy especialmente ál 
Gobierno de S. M.

En 12 de Junio fué nombrado nueva- 
inonto Subsecretario del Ministerio do la 
Guerra.

En 1876 fuó elegido Diputado á Cortes 
por el distrito de Moreila (Castellón).

Promovido á Teniente General en Ene

ro de 1877, se dispuapo.í que; continuara 
desempeñando, en coiníslóp, lel o a t^ td e  
Subsecretario deh Ministerio rde/la 
rra, y cooperó á la confección 
rentes leyes,4ecretos y 4isposicioii#atí}c- 
tadas para la organización,
Ejército, atendiendo al mi«m^ ti^ p o ritl  
envío de refuerzosá^la Isla de Ouba.T sv 

Estuvo c a r g a d o  1 del;. despacito 
dicho M m m  p caa ito «
om  motiya de ausencia del Ministi?o 

1 Quedó de cuartel en  Marzo de J87%) 
nombrándosele en Mayo de 1880 Gapitán 
gmiemIdef Navarra, cargo en que demos* 
tróroelosa» actividad ém terés enehnmi.on 
desari^oHo de la instrucción de ins tr^asi: 
por lo que le fueron dadas las g ra c ia  
por el General en Jefe del Ejército dei 
Norte,

En Febrero de 1881, volvió A quedar 
cuartel, y en Septiembre asintió Á his 
grandes maniobras efectuadas por el, 
Ejórcito alemán en Hannover y giols- 
tein. •• •■ -1

Sa le nombró Capitán general de yu5 
lencia en Febrero de 1884. i

Durante la epidemia colérica de J885á 
adoptó disposiciones encaminadas á pre
servar ó aminorar los efectos del mal en 
las tropas de su mando.

Sorprendido en Enero de 1886 el Cas
tillo de San Julián da Cartagena, por una 
partida de insurrectos, tomó cuantas pa®" 
didas eran precisas para asegurar la tran
quilidad y activar los procedimientos 
contra los complicados en aquel aconte
cimiento.

Habiéndose producido disturbios en 
Valencia y otras poblaciones en Julio de 
1887, á consecuencia de la variación de 
las tarifas de consumos, se le manifestó 
de Real orden que S. M. había quedado 
altamente satisfecha de la previsión de 
sus medidas y de la inteligencia, energía 
y prudente tacto con que había proce
dido, debiéndose á sus relevantes dotes 
que se hubiese restablecido la tranquili
dad y el imperio de la Ley, seriamente 
amenazados, de una manera rápida y sin 
necesidad de extremar los actos de rigor 
ni ocasionar la efusión de sangre en las 
proporciones que hubiera sido de la
mentar sin BU previsora y  acertada con
ducta.

Declarada en estado de guerra la pro
vincia de Valencia con motivo de un 
motín habido en su capital el 10 de 
Abril de 1890, restableció en breve la 
normalidad, significándosele de Real or- 
orden que S. M. había visto con agrado 
las disposiciones adoptadas y el excelen
te espíritu de las tropas que mandaba.

Demostró una vez más sus altas dotes 
de mando al cooperar á la acción de la 
Autoridad civil y vencer con acierto, tac
to y previsión las dificultades que reves
tía para el orden público, en el distrito de 
su mando, la huelga general de obreros, 
acordada para el 1.° de Mayp del año úl
timamente citado, por lo cual se le ma
nifestó también de Real orden que S. M, 
había quedado altamente complacida.

Fué nombrado Ministro de la Guerra 
en Julio siguiente, cesando en dicho caî - 
go en Diciembre de 1892:

Permaneció luego en situación de Cuar
tel, hasta que en Marzo de 1895 volvió á 
nombrársele Ministro de la Guerra.

Por el acierto, desvelo y éxito satisfac
torio con que dispuso la organización y 
envío de tropas con destino al Ejército 
de operaciones de la Isla de Cuba, fué 
felicitado por S. M. la Reina Regento.

Sin cesar on las funciones de Ministro 
de la Guerra, se encargó interinamente, 
en 8 de Agosto de 1897, de la Presiden
cia del Consejo de Ministrosu

t EUíSl fdel iprppfe mes foú nombrado 
?rpsidente del Consejo d® Ministros, des- 

í empeñando este cárjgó'y eí dé: Ministro 
I d e lá  G ú íí^ r^ h a # t^ i^  «)btÚbW9 leTuó 
' ádthMda la dimisión que deamboa había 

presentado, quedfmdo de-Gnart§}^ o 
So je nombró.. Preside»

SüpróhÚytfé^ Gliéfra y Marina en Már¿0 
de 1899, y en Octubre Minfátííd déldGtie- 
rraí icargo ém h®© n^dedg wái mes
de 1900, por haber sidQídesignado íon la 
prapia/feoha para desempeñar la Presi- 
deíiciá dePiSénado, dejémose lU|^.o ain 
efecto este nombramiéntó' pqr háDÓrsele 
conferido, el 23 del mismó^itóes dé Octu
bre, el cargo de Preridente (jol 
deM íiíístrtó.;: 'o r ; .  :

Duranté üñós 'dtat éWüvÓ éhowgado 
del despadm del Ministerio de Márina.

Cesó en la Presidencia del i Consejo de 
Ministros en Marzo de 190U y pertene
ció á/la Situación de Cuartel: hasta que 
en Julio fué nombrado Presidente de la 
Junta Consultiva dejGuerra.

Como anexer>á estcí cargó ejerció á  la 
vez el de Presideñfe de la Junté de la 
Cría CsdMülar del Reino, cesando en am
bos en Mayo de 1908| para desempeñar el 
de Presidente del Senado qué' le  había 
sido conferido.

Por haber cumplido lá edad reglamen
taria, ^e mandó en Septiembre de 1904, 
que pasara á la Sección de r e e e i^  1 del 
Estado Mayor General del Ejército» en la 
que continúa.

Con posterioridad ha desempeñado el 
cargo de Presidente del Renado eh varias 
legislaturas. í

Desde el 16 de Diciembre del refefido 
año 1904, ejerció los cargos de Presidente 
del Consejo de Ministros, y Minhéró' de 
Marina, en los que cesó en £hiero de 
1905.

En 11 de Julio de 1907, fué nombrado 
Consejero de Estado, como ex iMinistro 
de la Guerra.

Preside desde Febrero del corriente 
año la Junta encargada de proponer las 
reformas que convenga introducir en la 
legislación vigente sobre concesión de 
recompensas en paz y en guerra.

Ha sido Senador del Reino por varias 
provincias, y desde 1891 lo es vitalicio.

Cuenta sesenta y un años y seis meses 
de efectivos servicios, de ellos treinta y 
cuatro años y nueve meses, en el empleo 
de Teniente General, y so halla wi pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera 
clase.

Encomienda de Isabel la Católica.
Encomienda de número de Carlos III.
Cruz blanca de tercera clase del Mérito 

Militar.
Gran Cruz de Isabel la Católica.
Gran Cruz Roja del Mérito Militar.
Gran Cruz y Collar de Carlos III.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz de la Corona de Italia.
Gran Cruz del Aguila Roja, de Prusia.
Gran Cruz de San Benito de Avís, de 

PortugaL
Gran Cruz del Dannebrog, de Dina

marca.
Gran Cruz de Leopoldo de Austria.
Gran Cruz de la Insigne Orden del 

Toisón de Oro.
Medalla de oro del Dragón, de Annam.
Medallas de Alfonso XII y fie la Gue

rra Civil.
Medallas de oro de Alfonso XIII y de 

la Regencia.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de División don 
Julio Domingo Bazán,
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M ü íi i^  4?, y de ácüó^8o'%TO
el < CoQfi ĵó* <ie ^ifÚP^troe, al eh^>leQ: (áe 
Teíiieute jcoxi la antíg^üedad de4
del corFÍ^teiiáea^ eñ la vaeatife ptódü^T 

de D: Diego dé ice,

B ato  en Palacio á onoede! ̂ Noviembre 
de mil fioveeientos oiice.
’ , .; :A)UPt)NSO. •

dél^G
i igíilía Luqae. l

'^Se^i¿)¿É áét Oenérál de Jiiiyisi^H 
,,  ̂p* JuUq pomingo Bq¿d^^

Nadé el día 22 de Marzo de 1847, y co* 
menzé aaryii! Como eadete de Cuerpo el 
15 de Abril de 1862, eursando sus estu
dios eu el Regimiento Infantería de Má-

Promovido á Subteniente de Infante
ría en Julio de 1865, fué destinado al Ba
tallón Cazadores de Figueras.

Cooperó á< sofocar la sublevación ha
lada en Enero de 1866 y se halló en los 
Bucesos de Madrid el 22 de Junio del 
mismo año, siendo por ello recompensa
do con el grado de Teniente.

Sirvió luego en el Regimiento del Rey 
y en el Batallón Cazadores de Simancas, 
oOn el que concurrió el 28 de Septiembre 
de 1868 á la batalla de Aicolea, por la 
que alcanzó el > empleo de Teniente y el 
grado de Capitán*

Formó parte, con dicho Batallón, del 
Ejéréito expedicionario á la isla de Cuba, 
para donde embarcó en Febrero de 1869, 
BalieAdo & su- llegada á operaciones de 
campaña en las Oin oo VilJ as.

Asistió el 28 de Marzo á la acción del 
Ramón; el 31 á la de S^uanea; el 2 de 
M ayo^ encuentro tenido en la Cuchilia 
del Majá, y el 27 al de Mandinga.

Con fuerzas á sus órdenes batió los 
días 30 de Junio y 1.̂  de Julio, cinco vo
ces al enemigo en las Lomas del Nicho, 
apoderándose de cuatro campamentos; 
el 16 del mes últimamente citado, atacó 
y tomó las trincheras que defendían los 
rebeldes en el Tablón, y pasando después 
á la jurisdicción de Santa Clara, so en- 
cmEtró el 24 de Octubre en la acción de 
Loma Alta; el 27 en la de Valle Rodrí
guez; el 8 de Noviembre en la de Tres 
Palmas; el 2 8  en la da los Azules; el 29 
en la de Juan Alvarez; el 24 de Enero 
de 1870 en la de Ojo de Agua, y el 12 de 
Febrero en la de Samazo, quedando des
de el 22 dedicado á la curación del brazo 
izquierdo, que se le fracturó el mismo 
día á consecuencia de una caída que su
frió al hacer un reconocimiento.

Habiendo regresado á la Península por 
encontrarse enfermo, quedó en ella de 
reeiyplazo desde Enero de 1871, otorgán
dosele en Abril el empleo de Capitán en 
premio de los servicios de campaña que 
había prestado en la isla de Cuba.

En Junió siguiente fué nombrado Pro
fesor de la Academia de Cadetes de esta 
Corte, cargo que siguió desempeñando 
no obstante haber sido destinado al Re
gimiento de Navarra en Enero de 1872, y 
al Batallón Reserva de Calatayud en 
Marzo del propio año.

Trasladado en Septiembre al Batallón 
Cazadores de Béjar, salió con él á opera
ciones contra las partidas carlistas, en el 
distrito de Cataluña, hallándose el 12 de 
Octubre en la acción de San Boy de Llu- 
sanés, por la que obtuvo el grado de Co
mandante, y el 4 de Enero de 1873, en la 
deGironella, por la que fué agraciado 
con el grado de Teniente Coroneí.

Quedó de reemplazo éíü Abril del men- 
dónado año 187Í siendo nombrado en 
Mayo Ayudante de campo del MÍw^^tro 
de^la Guerra.

-Obtuvo el émpTeo de Comandante en 
recompensa'de distinguidos servicios de 
campaña que prestó en Cuba, y al alcan
zar postcriormenteél de Teniente Ooro- 
nél, se le conñrió el cargo deOñciai de 
la Ckme de segundos del Ministerio dé la 
Guerra, que desempeñó por espacio de 
dos meses, quedando luego en situación 
de reemplazo.

En Junio de 1875, y á las inmediatas 
órdenes del Brigadier D. Antonio More
no del Villar, salió nuevamente á opera
ciones en el distrito de Aragón, conti
nuándolas después en el de Cataluña, 
hasta que en Octubre volvió á la situa
ción de reemplazo.

Por la gracia general de 1878, le fué 
otorgado el grado de Coronel.

Desde Mayo de 1879, sirvió sucesiva
mente en los Batallones de Depósito de 
Castro Urdiales y Santoña, en el Batallón 
Reserva de Bilbao, en el Regimiento de 
Valencia, en el Batallón Reserva de Me
dina del Campo y en el Batallón Depósi
to de Teruel.

Ascendido á Coronel, por antigüedad, 
en Agosto de 1885, quedó de reemplazo, 
nombrándosele en Febrero de 1887, Se
cretario del Gobierno general de la isla 
de Puerto Rico, destino que desempeñó 
hasta Enero de 1888.

En Abril del propio año, se le nombró 
Subdirector de Administración civil de 
las islas Filipinas, y en Diciembre, Ma
gistrado del Tribunal local Contencioso 
Administrativo de las mismas islas.

Regresó á la península en Diciembre 
de 1889, subsistiendo en la situación de 
supernumerario sin sueldo, de reempla
zo y colocado en el Regimiento Reserva 
de Hellín, én la zona de Cieza y en los 
Regimientos de Reserva de Soriay San- 
tofia.

Mandó el Regimiento de Pavía desde 
Abril de 1891 hasta que en Agosto do 
1893 fué promovido á General de Brigada.

En Febrero de 1895 fué nombrado Jefa 
de la segunda Brigada de la primera Di
visión del séptimo Cuerpo de Ejército, y 
en Marzo se le destinó á la Isla de Cuba, 
en donde á su llegada se le confió el man
do de otra Brigada, con la que estuvo en 
operaciones de campaña hasta mediados 
de Agosto, librando las gloriosas accio
nes de Jovito, Arroyo Hondo y otras. 
Por estos servicios fué recompensado con 
la Gran Cruz roja del Mérito Militar.

Volvió á salir á campaña en Febrero 
de 1896 como Jefe de la primera Brigada 
de la primera División del segundo Cuer
po de Ejército de la citada isla; organizó 
y movilizó guerrillas de costas para Cru
ces, Trinidad y Tunas; sostuvo fuego di
ferentes veces con el enemigo; rechazó el 
ataque de éste á Villaclara el 24 de Mar
zo, siendo por ello felicitado por el Co
mandante en Jefe de dicho Cuerpo de 
Ejército; batió después á los rebeldes en 
el río San Juan, entre Cienfuegos y Ca
silda; estableció un plan de fortificación 
de la Plaza de Trinidad; organizó una co
lumna de operaciones en la jurisdicción 
de Fomento; libró combates en Ciego de 
Avila y en su línea de defensa, como tam
bién en la trocha de Júcaro á Morón; di
rigió convoyes á varios puntos; rechaza
ron sus fuerzas, con la ayuda de dos ca
ñoneros, un ataque de los rebeldes á 
Vertientes y rompieron el cerco de Jico- 
tea y Río Grande, batiendo ocho veces á 
las partidas insurrectas en una operación 
en que se invirtieron cuarenta y ocho ho
ras seguidas, por lo que le felicitó el Co

mandante general de su División; tuve 
después repetidos encuentros con aqué
llas; construyó la línea de defensa del 
Cabo de San Antonid, cerrando el paso al 
enemigo y batiéndolo de nuevo en Raya
les, Retiro, Jaimiquí, Baga y Sitio Nu^ vo; 
consiguió 80 presentasen a indtflto 
insurrectos con armas y  municiones, ob
teniendo asimismo numerosas presenta
ciones en la zona de Dimas; se apoderó 
de 10.000 cartuchos y dos cañones anti
guos, y continuó en operaciones hasta 
Octubre de 1897 que, á fin de atender al 
restablecí miento de su salud, regresó á la 
Península, en donde quedó de cuartel.

Por los méritos que contra jo en la cam
paña de Cuba hasta el 15 de Julio de di
cho año 1897, se le concedió la Gran Cruz 
roja pensionada del Mérito Militar, y por 
los servicios de guerra que prestó con 
posterioridad á la níeiicióntída fecha, le 
propuso el General en Jefe do-l Ejército 
do la referida isla, en 14 de Ooíi<bre si
guiente, para el empleo de General de 
División, que le fué otorgado en JuJio 
de 1900, en vacante reglamentaria.

Nombrado en Enero de 1901 Fiscal Mi
litar del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, quedó desemp^eñando la Fiscalía 
de dicho alto Cuerpo al ser reorganizado 
en Septiembre de 1904.

Formó parte de la Comisión encargada 
de redactar un proyecto de Código de 
Justicia Militar, y se le confirió en Junio 
de 1905 el cargo de Subsecretario del Mi
nisterio de la Gueira, en el que perma
neció hasta que en Diciembre paso á des
empeñar el de Consejero del expresado 
Consejo Supremo.

Volvió á notiPbrársele Subsecretario 
del antedicho Ministerio én Diciembre 
de 1906.

Desde Enero de 1907 ejerce el cargo da 
Gobernador Militar del Campo de Gl- 
braltar.

Por delegación del Cápilán GeneiVl de 
la segunda Región pasó la revista de 
pecoión prevenida en Real orden de > 5 
de Marzo del año últimamente citado, § 
los Cuerpos, unidades, dependencias y 
Centros militares existentes en el referi
do campo.

Es Abogado de los Tribunales del 
Reino.

Cuenta cuarenta y nueve años y ítiete 
meses de efectivos servicios, de elLos 
once años y cuatro m? ŝes én el eínpleo de 
General de División; hace el número uno 
en la escala de su clase, y se halla en po
sesión do las condecoraciones siguien
tes:

Cruz blanca de primera clase del Méri
to Militar.

Cruz de Gran Oficial dé la Legión dé 
Honor, de Francia.

Dos Grandes Cruces rojas dél Mérito 
Militar, una de ellas pensionada.

Gran Cruz roja ponsionada del Mérito 
Naval.

Gran Cruz do San Hermenegildo.
Dos medallas Conmemorativas de las 

campañas de Cuba.
Medalla de la Rogencia,

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General do Brigada don 
Vicente de Río y Careaga,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo da Ge
neral do División, con la antigüedad >«0 

esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D* Julio Domingo Bazán,
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Dado en Palacáo á Qnce de Noviembre 
de mil novecientos once. ,

AUFONSq." ,
El dfri tíi f5uom, > .• ,

l,"'jstía Ltip.

SendcMmdél'Qeneralde Bridada!)» V îmnte 
cU B ioy Careaga.

el 19 de Joiio de 1849 é ingreso 
■en ol (Joiegio de Artillería' el, 8 de Sop- 
ti mby e de 1863,BÍendo promo vido $ Hwb' 
teniente alumno en 29 de Junio de 1867 
y á Tf- ráente de dicho Ciwpo en 21 de 
Junio de 18^9;

■pre ío el servicio de m  clase m  el ter
cer Pagioiiento á que rn Er,H)
roAle i 871, se ledeSitiüó al teicero roon-  ̂
íado.

A soIicití?ld propia, obtuvo mi lieencla 
absoluta en. Febrt^’o de iBt3, coucedién- 
doaelo iii vuelta al servicio en Septieas-' 
bre '{íqj «íio, cüii tnotiv^
re»".r;i‘Hu.izacióy, df'i Cuerpo de ^At ti liaría.• 

Feríe'íif'C'ié imevameni^ al tercer Éegi» 
mien/i o mcBttalü, bssíaque en ñu dé Fe*̂ ’ 
broro' do 1874; a l  segando de mon- 
t;.a.a; '/ formando-parte'del Ejército del 
]Norte, operó centren Im  facciones carlis- 
'te ,  e:v?contráhdt}S0-ld9 díaii 28, -SQ-y 30 de 
.Abril en: faft aécione« libradas en = las al- 
tiiríiis de Im  Muñecas y monte de Galda- 
me-B, r -or .lás cuales t’iié tíí:eomi^ensado con 
oí í̂ / do de Capitán de Ejército; ©124 de 
IMayo t.n la d© Viiianyáld© Alava; del 24 
®1 28 le Junio, en las de las inmediaciones 

Eî 'te-Ua; el 9 de Eriem de 1-875 en la de 
Yií?ro; , por la que faé condecorado con la 
Cmr, de primera olas© xtel Mérito .Militar 
eon dístinTivo rojo; el 3 de Febreroperi el 
levantaniiento del bloqueo de Pamplona, 
por b quá se le otorgó el grado d€̂  Co- 
mand/uite; ei 7 de Julio en la batalla de 
Trevliio, per ú. que fué premiado con ©1 
©mp' eo de Capitán de Ejército; el 27 del 
pr>p| î  mes en la acción de ios montes de 
Rnn Miguel, próximos á A^aímaseds; el 
10 de Agosto, ©a la de Vi 11 a verde, y du
rante líís üUimas operaciones de la gue
rra. ei año 1876, en las de Crio y Mendi- 
zorrctx j  en ía batalla do Elgueta.

Por í*?s expresadas últimas operaciones 
le ín f  concedido el empleo de Gomandan- 
t^ó'b Ejército. • ,

En Marzo de 1877, alcanzó, por anti
güedad, el empleo de Capitán de Artille
ría, destinándoselo al segimdo Regimien
to á pie  ̂desde el que fué trsBladado al 
tercero ea Noviembre siguiente.

Formó parte, en el nienckmado año 
1877, df> la Junta nombrada pará el estu-. 
dio de .las defénsas quebabían de quedar 
m. !a provincia de Vizcaya, como conse- 
€ueB’ia  ífC la terminación de la guerra 
civil^

Se le destinó á la fábrica d.e armas  ̂do 
Toledo en Abril de 1880, permaneciendo 
©n ellfí ha^ta que ©B Octubre d© 1887 se lo 
©oncedió el pase al Real Cuerpo de Guar
dias Alabardercss ©n concepto de Coman
dante. Alférez del mismo.

Perteneció á la segunda Compañía d© 
dicho Real Cuerpo, obtí niendo pf>r anti
güedad el empleo de Teniente CoronfJ, 
prí mor Toniente, en A gosto de 18S1.

En diferentes ocasiones ejerció interi
namente el mando de la citada Compañía, 
coüfíándoBele el de la primera ai ascen
der reglamentariamente á Coronel, Capi
tán. en Noviembre de 1896.

Por Real orden de23 d© Agesto do 1899 
fué Bombrado primer Ayudante de dicho 
R ai Cuerpo y encargado del detall. 

Promovido á General de Brigada¡ en 
Febrero de 1905, quedó en situación de 
cuartel hasta que ©n Marso de 1906 fuó

^ r ^ ‘‘í50,íf9 9a^opntíp<tó., >.,,<> í'.
SU compprtarnlentp a u r^ te  elaten:* 

anarquista de que fuetipu QbjqtQ.Bus 
3,1 dé, ^ >  o del año última^ 

m.enm citado, encesta Corte,, le íúé, cortee-, 
dida laG rah  Crujz, roja» dél, Mérito Mi- 
lilar. - , .í

Acompaño,á Sí M, oí ¡Key y, 4 la,Real 
Familia en distila tos viajes que efectuaron 
por la Península. ,

Asimifimo acompañó ñ S. el Reyen 
el; viaja que hizo á Portugal eií Ffebrqro 
de 1909.

Entre otras C om iónos que le fueron 
colpiñadas por S. M-, desempeñó, en No
viembre de 1909, la de recibir en la fron
tera de Portagal á S. M, ©i Uey de dicha 
Kaciófi, D. Méiíuel II pQmépdps© A pus 
órdenes mientras permaneciera en £^pa- 
ña, y aw.rapañándoJe hasta Ja frontera 
francesa, donde lo despidió en nombre 
da nuestro Sí berano.

Cuenta cuarenta y ocho años y dos me- 
sqs-: efec’ivos servidos, de ellos seis
años y cerca cíe nuevo meses en el empleo 
dé (Seneral de Brigada; hace el número 4 
en la éscala de su clase, y se halla 
en posesión de las condecoraciones ai- 
guWntes:

008 Cruces blancas de primera clase 
delMórIto M i l i t a r - )

Dos Cruces rojas de primera clase de la 
misma orden.

Cruz blanca de segunda clase déla pro
pia Orden.

Encomienda de la Corona de Siam.
Encomienda de la Legión de Honor, de 

Francia.
Encomienda de Nuestra Señora de la 

Concepción de Villaviciosa, de F'ortngaL
Gran Cruz de la propia Orden.
Gran Cruz de San Benito de Ávís, de 

Portugal.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz, roja, del Mérito Militar.
Cjran Cruz do Isabel la Católica.
Medallas de Bilbao, de Alfonso XH, de 

la Guerra civil, de Alfonso Xlíl, de la 
Regencia y la de Oro conmemorativa del 
primer Centenario de los Sitios, de Zara
goza.

En consideración á loa servicios y cir
cunstancias del Coronel die Ingenieros, 
número 1 de ía escala de sudase, D,Car
los Banús y  Gomas, que cuenta la antL 
güedad de 28 de Noviembre de 1895 y la 
efectividad de 14 de Enero de 1904,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, a l  empleo de Ge» 
neral de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Vicente de Río y Oareagai 
la cual corresponde á la designada con 
el número 38 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil no veden tois once.

ALFONSO,
El Ministro do ia Guerra,

igustiu Liiqse.
Servicios del Coronel de Ingenieros 

D, Garlos Banús y  Comas.
Nació el día 9 de Marzo de 1852 é in

gresó en la Academia de Ingenieros el 1.® 
de Septiembre de 1868, alcanzando el gra 
do de Alférez de Infantería por la gra
cia general del mismo año.

í ’uó prqpmvido abfmpjieQf de

y al de Teniente 4e Ingenieros 
eh Agosto de 1872, por habl^ terminado 
con aprovechamiento sus, estudios,,
> Pesünadio al primer Regina,eptq de In-

fenieros, se oeupó en dlst^íqs ¿trápajos 
e íortiñcacjón y operó en Oí^taluña con
tra las facciones carlistas^ asistiendo el 3 

de Febrero de 1878,al 4^)b¿ te  soetenW^ 
en las inmediaciones de Santa Pau, y el 7 
á ía acción librada enfrq Capt^ Npgi^cs y 
Vidrá, por la que fué recompensado con 
el grado de Capitán.

Causó alta en 4 b ril en el ségnpdo Re
gimiento; contribuyo ni 5 de Junio,: óon 
riesgo de su Vida, á contener la Indiaol- 
plina de algunas fuerzas, comportamiento 
quemá^ tnrde semanifesióde Real orden 
haber sido visto con satisfacción, y se ha
lló el 16 de Agosto, en4aj acción de la  Gl- 
ronella, en la que resultó gravemente he
rido, otorgándosele el em^deo de Capitán 
de Ejército por el mérito <pie entonces 
contrajo. .

Permaneció luego atendiendo á íá cu- 
racióuvde su herida y prestando servicio 
de guarnición, epcontrándose en ios su
cesos habidos en Barcelona, deade el 7 al 
12 de Enero de 1874.

En Julio siguienteiS se dispuso que pa
sara al primer Hegiraieuto.

Al ascender á Capitán de Ingenieros 
por antigütíd&d, en Septiembre de 1875, 
continuó en el mismo Regimiento obte
niendo después el grado de Comandantei 
por su comportamiento en las operacio
nes efectuadas en el propio año, para la 
paoifloación de Cataluña.

Con posterioridad estuvo operando en 
el Norte, habiendo ejecutado obras de 
fortificación en diversos puntos, y asis
tido el 29 de Enero do 1876, á ía ac
ción reñida en las inmediaciones  ̂de 
Pamplona, para romper la línea carlista 
y tomar los pueblos de Alzuza y Elcano.

Por este hecho de armas, fué condeco
rado con la Cruz roja do primera clase 
se del Mérito Militar.

Fué trasladado al tercer Regimiento, 
en Octubre de dicho año 1876, nombrán
dosele Profesor de la Academia de Inge
nieros ©n Agosto de 1877.

Se le concedió el empleeo de Coman
dante de Ejército, en 1881; en premio de 
la inteligencia, aplicación y laboriosidad 
que demostró en la obra- de quees autor, 
titulada Tratado de Telegrafiar la cual 
fué declsrada de consulta y utilidad en 
el Ejército.

Por otra obra que escribió en cplabo- 
racíón, con e l título de El Terreno y la 
Guerra, so le recompensó con mención 
honorífica, en 1882.

En 1884 y 1885, fué nombrado Vocal 
del Jurado para la prueba de estudios 
privados en las asignaturas de la Sección 
de Ciencias del Instituto de Guada- 
lajara.

Como recompensa reglamentaria por el 
ejercicio del Profesorado, le fuó concedi
do en Enero del año últimamente citado 
el grado de Teniente Ooroael; se le nom
bró en Mayo «ocio correspondiente de la 
Real Academia de la Historia, y fué pre
miado en Diciembre con el de Coronel, 
por su obra Estudios de Arte 6 Historia 
Militar^

Ea el concurso de trabajos profesiona
les de su Cuerpo, del año 1887, alcanzó el 
segundo premio, consistente en Medalla 
de plata y 50§ pesetas en metálico, por su 
Memoria Mmas Militares,

Obtuvo reglamentariamente en 1888 la 
Cruz blanca de segunda clase del Mérito 
Militar, por sus servicios en el Profeso* 
rado, y en la Exposición Universal de
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Barcelén», del propia aflo, }f̂  füé cdiñéo- 
didá la Medlífla dé pdfríeTft 
obráéVáátf s eitadsa MiliÍ€6r f^
EstMios AH6 é Hisloriá MÚtiar:

Aecendido por antigüedád á Coiilap- 
danfé dé lugeniérbs, éii Febrerd dé 18B9, 
fué né - i '' ctiárt6^ ' itfé
ReáérVa dé ZajvkdbíéS MinndéréÉfV 
nuttíéd; no dfetatite', en la expreisáda Aca
demia; ¿asta !á íei-piínacióii de) mt&ú.

Se le ífásíadd én Agosto dé 1890 al óüar* 
to Begiiniéiité dé Západm^es Minadores; 
filé leóómpéééado en 1892 éort ia €ínií5 
blanca de segunda elaisé del 
tar, pénslóbádé, hasta 8U ascérig^ áGério 
ral 5 relíro, por íáfi obi^ae íjué sú'^énbid» 
titü(adaR"^df<?ífC« tléníénfal^ Orgardpaéióh 
de lok fiJfércihs en operaüwn^^j ñíovdteám 
y cofiCenÍrñción\E4rntegiáfMdreltfxSf ncin- 
taipaiHienios y mtaquns y  (hran Táctícn; 
concurrió en 0(Hubre srguien te á l a a 
grandes tñaiiióbrás efectuadas en los con 
fines tío las provincias de Lérida y Hues
ca, éoéri o Corrían da oté de Iflgénieros de 
la quinta División orgánica, y se le die
ron las gracias de Keal orden por el celo, 
inteligencia y buen espíritu m ilitar que 
demostró en aquella ocasión.

En el concurso anual de 1895, de Ja 
Real Academia de Ciencias exactas, físi
cas y naturales, obtuvo la Medalla do oro 
p o r\u  ohteL Lp» e9^pló3ivos.

Con motivo do su ascenso por antigüe
dad á Teniente Coronel en Diciembre 
del meécionedo año 1895, se le confió el 
mando del s^ '̂cundo Ba atión ilel 4.° Re- 
gimienlO de Z^pfidorf's Mina lore?:

La obra MihUiír̂ ŝ, de que és au
tor, fué declarada <te texto provisional 
en la Academia de Ingenieros en 1896, 
concediéndose!'^ por ella la Cruss blanca 
pensionada de segunda clase del Mérito 
Miliíár.

En varias ocasiones mandó accidental- 
mente el Regimi-nto á que pertenecía, y 
en Febrero de 1902 co< peró al restabiecL 
miento del orden, que había sido altera 
do en Barcelona por consecuencia de Ja 
huelga general de obraros, rechazando el 
día 19 un ataque de los revoltosos eo la 
Rambla de Santa Mónica, y organizando 
la defensa del Cuartel do Atarazanas, 
ce ntiguo á aquélla. Pasó en el mismo 
mes á la Comandancia de lagenieros de 
Mahón.

Dirigió la« obras de la fortaleza de Isa- 
belTI y df^Ia postción do San Felipe, y 
se ocupó én el estudio dé los tanteos de 
defensa, fortificáoióa y annamentpe dé 
diversos puntos.

Promovido á Coronel con la efectivi
dad de 4 de Enero de 1904, siguió en el 
mismo destino.

So le condecoró en Abidl siguiente con 
la Cruz blanca de torcera clase del Méri
to Militar, pensionada por sus obras io s  
explosivos. Manual de pólvora^ y explosi^ 
voSt Unidades y Reflexiones de la Qxierra 
angla boer; confiriéndoselo en Agosto el 
mando de la Gomandanoia deirigonieros 
de Menorca, de nueva crí^ación.

Fué trasiadfido en Abril de 1905 al Mi
nisterio de Ja Guerra, y en Mayo á la Co
mandancia de Madrid, habiendo désem- 
peñado interinamente, en algunos perío
dos de tiempo, el cargo de Comandante 
general de ingenieros dei primer Caer-* 
po de Ejército y de la primera Región.

Se le nombró en Septiembre de 1907 
Director del Laboratorio del material de 
Ingeniéros, cargo en el que continúa.

En Septiembre de 1908 obtuvo otra

Sruz blanca de tercera clase del Mérito 
[ilitor, pensiotiadai en recompensa de su 

obra Arte de la guerra á principios del 
Siglo XX.

Representó en 1909 al Ministerio de la

Guerra én éí C o n g r^  do la- 
ciacióp InteriiacíóM  de, ma-
tertóqs cidebradb én Cópéñhfegtié,  ̂ y S .̂ 
lé coníisiojbó, «1 coriferirlé dicha rcpra- 
8éntací6n,^párí| yisitsr algunos iabora- 
torios ^  Francia y

Poréhé írá^ rtan tea  sérVicibs'édn mqf 
ti yo del primer Cen teaario de los Sitios 
de Zkr|iggzfl, se le mahi^rstp dé R?3|il Or-
déh la satisfacción de

Fuó nombrado Presidénte de Ja Sec
ción de Ciencias ffslBd químicas de la 
Áaóctaoióh españolé para el progreso, du
las ciencias, en los Congresos de Vaieñ- 
cia y Granada.

Durante algúó tiempo desempeñó^ en 
19ÍQ, lá Presidencia de 5a J « nta facu ítá 
t!va de Ing«?niercs, la cual viene dcBoni-, 
pcñando nuevamente desde Mayo del co- 
rrieoteáñó.

Forma parte como Vocal de la Junta 
de estudio de las reformas que sea con
veniente introducir en la legislación so
bre recompensas militares.

Además de las obras de que se ha he
cho mérito ha escrito otra<í varias de 
Geografía y de aplicaoionfs de las cien
cias físico-químicas á loa sor vicios mili* 
tares.

Cuenta cuarenta y tres años y dos me
ses de efectivos servícloo y se halla en 
posesión de las oondecorackmes siguien
tes:

Cruz roja do primera clsse del Mérito 
Militar.

Cruz blanca de primera ela^e de la mis 
n?.a Orden;

Cmz T Placa de Son HermoinegUdo.
Tres CíUCQR blancas de se.; en da ciase 

del Mérito Militar, dos do elJas xiensio 
nadas.

Trea Cruces bfancas de t 'rcera cla&o 
de la propia Orden, d<>s d© eáas pensio
nadas.

Escudo de d’stJjiciÓn ccncedido á les 
Oficiales de Ingenieros que perteneció 
ron al Ejórcitu die operaciones de Catalu
ña en 1873, y

MedalfMs do Alfonso XIÍ, Guerra civil 
y Alfonso XQI.

En atención á lo solicitado por el Ge
neral de Brigada D. Plácido do la Cierva 
y Nuevo, Conde de BalJobar,

Vengo en disponer que ceso en el car
go de Jefe do Estado Mayor de la Capi
tanía General de la quinta Región y pase 
á la Sección de Reserva del Estado Ma
yor General del Ejército.

Dadb oja Palacio á once de Noviembre 
de fíül novecientos ouo<?.

ALFONSO.
El M inistro do la Guerra,

Liique.

En cjiisidaraeión á Ies servicies y oir' 
cujistaudas del Coronel de Infantería, 
número 15 de la escala de su clase, don 
José Gómez Arce, que cuenta la antigüe
dad y efectividad do 19 de Junio de 
1905,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de Brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacsante producida 
por pase á la Beoción do Reserva del Es
tado Mayor Géheral del Ejército de doir

Pláci lo de la Cierva y Nuevo, Conde de 
íBaiiobar, la cual corresponde á la  desig
nada con él número 39, en el tisrno esta
blecido para la proporeiovali l«d.

Dado en Palacio á once de Noviembre
• do mil novecientos once.

■ ' ' ' ; , ALFONSO.
j El Ministro de la Guerra,

; V ipstíii Laque.
Servicios d' l Coronel de Infatifaria 

1), José Qónif í̂ Arce.
N^ció el día 9 Marzo de 1850, y co- 

; á-«e.rvir como de Cuerpo
o¿ 30 Júnio,dcvl861, ccroaíi<io sa esi- 
vam;nte sus eatudio? exi el R ■gim'íCt>to 
Infantorííi de Gusdalajara, en ei de As
turias, en íi  B^itaJión Cazadores do O * ca
laña y  en ios Regimientos de Valencua y 
Córdoba.

Promovido regifimontariamento al em- 
píe*. de Alféííiz do lofantería c ri ia an^ 
tigüedad do 1.*̂ do Enero de 1868, preiító 
el írervicio do su claso en ci Cuerpo últi
mamente citado, alcanzando el gcado de

;oj(.',ní8 pc>r la-gcacia ganeral del mis-  ̂
mofiño.

Eli Jtn io  de 1871, fué d»?stmado á las 
inmediatas óruencs del Gcburnaóor Mili
tar de Oviedo; pv ríeneció no obs'íimo 2í1 
Regí uuenío iU Górdobay luego^^.l íh ta- 
r.üu R sorva de Oviedo; opero uíi-'id • Ju- 
nm ha»ia Agosto do 1872, la tudiea la 
./i--', liuvUj.iUj p,rs-o2uc*óii do

• cttí iiiitH; ie-fttó Crumúído-m  m óte 
«d grado do Capj/íáu y pa;^ó en Octubre 
í̂ l Batí.Uón Cazadoro} de Sagovbf^

Sciho nuevaií^eüte á operaciones, de 
campaña en Marzo de 1ST3 p r las pro- 
vio «i as Vascongíirías,. ■ hadándosc^ <1 22 
*. lei propio mes. en -la acclón 11brnda on 
Garuy y Montes de Allozo; cí 27, en el 
c o m b a r e  de Durango, y el 5 de Mayo en 
el de Oquendo, destlnándogCie seguida ̂  
monte á las órd^-es del (Yvbctnador m i
litar di3 la pro v n oí a de S d amanea y, pla
za de Ciudad Rc'ói jgo, sin ser baju en ei 
Hatí^dón á que poiteívecía.

En Julio siguiente ascendió, por anü- 
&1 empleo de Teniente, y despuéa 

contribuyó ai desarme de los insurrectos 
cantonales de Salamanca, pasando en Di
ciembre á desempeñar laŝ  fai cion s de 
A^uclHíite de órdeilss del Gobernador Mi
litar de ia provincia de Córdoba.

Desde Enero de 1875 ejerció igual oíir- 
go á la inmediación del Goberaadormi- 
litar dú Jñén, del q u e  f u é  nombrado Ayu
dante de Campo en Muyo, y eii OüV .bce
c-e le otorgó, por aniígüedad, el enip¿eo 
de Capitán. .

Fcé ¿>ígr8ciado c* n el grado ue Coman- 
tíantív con la antigü idaci de 20 de Marzo 
de 1876, por servicios prestados durante 
la guerra ci vil. .  . s

Quedó de reemplazo en iranio do ib* J, 
sicíido colocado en Julio en el BataLon 
reserva, de Bilbao.

Estuvo ei cargado de Ift Acadoníva de 
Oficiales det mismo y ejerció, por espa
cio de once meses, el cargo de Flícal de 
causas de la Plaza de Bilbao,

Se le destinó, en Septiembre de 1883, 
al Regimiento de San M&rotaí; en Octu
bre del mismo año, al de Zamo ra, y en 
Junio de 1887, al de Careliano, aseen- 
dióndosele en Agosto, reglamentariamon- 
te, al empleo de Comandante con destino 
al Batallón Reserva de Soria y nombrán
dosele, en Septiembre^ Sargento mayor 
de la Plaza de Bilbao.

Cooperó en 1891 y en 1892 al restable
cimiento del orden, que había sido aíte- 
rado en la provineia 4^ Vizcaya con mo-



1 2  N o v i e i ñ b r é  I f l l l

Uvo »lo las h a ig a s  de obremos, dáníjpsele 
po^ riló las ¿recias d ;̂ Real ordióp  ̂ .

Pásó ií sfttfH0Ó35 de jcéeanplazo ê AgPMr’ 
to dé 8̂93; se Ío iibmbró F«bJ:erp, 
Í894 .'xjrudanío dp, catnpo deí Jefe de ía 
se^a Ida brj¿áda de la tercera división 
dei E'txio Cucr^p.do Rjérc|'|o; faó 
madn cm .dichp mXQo áí cSjbp.fcdíjrHeJo.pp̂ . 
ántfr;íi>?;(íád;6n JÍ:üíp:el,e^^pleo^c}q T,iín3̂ u-̂  
terCórcr.cl, ’jr‘ s é ‘djspusb'po'Agobio qúe 
de<::einpefiaía ef desdro de ^yudardo d« 
orden sdoi Uenu’al ,dc, DiviUón p . José 
de Manitegui,
■'En Marzo de 1895 fuó sombrado Aya-, 
dan't^ de campo del niisióo General, cJ 
coaí rptnvo colocado primeramente en el 
cnárto Cuerpo do EjóicUo y después on. 
elquifito con dívaisos mandoe.
' i '̂i.é destinado en Abril do 1897 á, la 

víona do Kí^clutíimlerito, de Vitoria; qn¡ 
Agosto Regimienío Iles ^rva de Logro
ño, X en Enero de 1,899 ai Regimiento de 
<Jarei5ano, on el qud desempeñó la Prepi- 
Aoní'^a de las Confercacias do Capifanos.

 ̂A donsecucnqia de l̂ í̂  huelgas de obio- 
rós i-3b)dás dn Vizcaya ru 1903 y J905, 
rifestó servicios en faypr,del arden publi- 
cój dilr; dovele las graqias c i nomoie de 
Sii Mi^íestad por los, del primero .de estos 
añor, /

“Î íi faó éOiicV îido el empleo .do. Coro- 
nci, aiiTigílifUa, ou Jñüo de dicho 
a io  19if5, queíaarido en situación cíe exco- 
/?oí2th hasta que en Agosto se Jo nombró 
Vicrprtsiíií-'íite do la ConAsión Mixta do 
'!oA damieni;? do ia provincia de León, 

ítnÓ c ¡yo Gobierno Mditar estuvo encar- 
gad'' LiteGnameníe durante algún ticm* 
pü, híífoíejjsdt> pasado como Inspector y 
:j6t orden deí Capitán General de la sép- 
titrxr. Eeglóm la revista apual de armn 
inbrío á ios CnerpA^ de la gilarnioión de 
ü é' CH pitaí de i a irí en cionndá proyiu cia.

Destinado en Dici<^mbr0 siguiente á 
miptíji'íat la zcua de Reclutatuienío de Bil- 
báó, prestó bn Agosto y Septiembre de 
19^ el servicio especial del Jefe del Can- 
lójS do San Francisco de la referida Plaza, 
coníroOtivo deja huelga obrera, conde- 
cdráridOsele cdpja Orui? bla^ica de terce- 
mchWe »dcJ tóé|’it9 .Militar por,el que en 
tohces contrajo. . ; .

D^^sde Séptíombre de 1908 msnda el 
K\c-xmmnío de Garijlaño, número 43, ha 
biétido prestado distinguidos servicios 
¡rm ocasión dé law úitjmas huelgas de 
iobroros ocurridas en Vizcaya.

fía  desempeñado iuterinap/ente en al- 
o-.ma ocfitefóo h s cargos de Gobernador 
MñGax-y Vicotifesiáente de,la Comisión 
.mJxta de ReclúísTáiento de la provincia
áo Vizcayat . '

Cuenta C'Uarenta y siete años y cuatro 
ntéses do efécíivoS servicios y se halla 
012 posesión de las coiisdecoraoionqs si-
guientes:. , .  ̂ , í i A/r*"Cruz hmnca de primera clase dol -Me-

Militar."' > , ■"bm blanca.dé clase ,Q0 Ja
Orden., . , ^

O, 'tz y Placa do IJ^rmepogildo.
Orui.' tarceVa^cíaSí. \deí Mérito Mili-
W)B c’̂ ^s'tíntivo'blancó. . 

j’VÍolalla'1éAUób>Q,XIIL .■
M-.dalJa- priuier

Centenario de Sitios de Zaragoza,

Vérigo ennomt)J:af 'ií5apíi*» Oenerai de 
lapjim pf^ llegión Te&íéjite rGwjerat
i>, José Marina- V e g a : ...

DhJ u Pulv/u:; Xovitmbío
ílo KVf: 00 vccicmtóí-'i oncCf .

: ' AWPíi^SO.
Ei Ministro de la Guemi

Agustín kijue, , 7  ̂ ■ - ; . -

Vengo ep, nombrar .Gobmrtíadorimliti^ 
del Campo do Gibraltdr al Géneral dé Ri*» 
fisión D. D lh^; Muñüjs Ootó 
que ^Gtaalihénte ’m̂ ná̂ ^̂  ̂ 4«
Cabaiíoríaé ,  ̂ ,
0 Badcaen >iR^acio á; onOe dé Noviembre 
de mfi'Féovecleu'tos dncA' '

w ALFONSO.
' El Mpistro de la Guerra,

‘ >‘'Agístín'íaiijiio.

f Vengo eú nombrar General de la Divi
sión de Caballería á Mi amado hermano 
el General de División D. Cario» de Bor- 
bóa y de Borbón, Ínfíínto de España, 

Dado en Palacio á on*?© do Noviembre 
•de mil novecientos once.
 ̂ ' ALFONSO*
r El Miuiaíro do la Guerra,.

f Agiistítt lü(|ue.

; Vengo en nombrar Jefe de Estado Ma* 
yor de la Capitanía General de la quinta 
Región al General de Brigada D. José 
Castaño y Guzmán.
' Dado en Palacio á once de Noviembré 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El M inistro de la Guerra,

Agustín Luque.

MSÍSTIUO lU rfO M M m  ,
1 ' '

REAL ORDEN 
: limo. Sr.: Y ístí la instancia que por 
eoaducto del Gobernador civii de Gal- 
púzca, han elevado los Si'cs. Troou, Eva
risto y Compañía, representantes en esa 
capital de la Casa Dreyef, en solicitud de 
que le sean aprobados los contadores para 
agua del tipo Tarbina, Corriente y IJge- 
íio¡ f a b  rícad o por la expresa da Ca sa: 
í Vistos los planos y Memc rla que al 
efecto se acompañan:

Visto el informe de la Veriflcadón ofl 
d a l de contadoíres dé agüá de Sáñ Se
bastián:

Vistas |as instrucciones del Real decre
to de 22 de Febrero de 1907, modiftcadas 
por los de 24 de Agosto y 9 de Diciembre 
de 1910: ;

Considérando que los aparatos do que 
se trata reunm  todas las condiciones ne- 
(¿sarias para ser aprobados,
IS. M. el líEt (q. D. g.j ha tenido á bien 

, d^sponei
L  ̂ Aproi ar, de acuerdo con lo infor- 

mido por la expresada VeriOHaclón ofi- 
cÍJíl. los dos contadores de refer^mcia.

2.  ̂ Que sa devuelva á los Sre». Trecu, 
Evaristo*y Gompaftía un ejemplar de la 
Memoria y planos presentados con la cb 
rr» spondiénte nota do aprobación.

Que los dos expresados aparatos 
lleven una ínscripcióu legible al exterior, 
eñ la que se consigne el sistema á que 
pértenezcan, el nombre del alquilador ó 
vendedor y pp pftméfQ do orden, que do-

beriefitqEB^^ado eoi dcaldniorar^pleaa
íhtáAor dePkíldi:*áto.'  ̂‘ '
,, 4 ° .Que la Caaa'reínlta S,ia^^cp9ja de 
^^Ugénierós de jyamino», Canalea y Puer- 
tosiun modelo de cada uno dedos do» apa- 
í^tbsí ;

5.® Que estas resoluciones, con íá for- 
ma de CQinprobacién y  verifloación co- 
rresponóientOj «e publiquen en la Gaüe* 
TA’-DE M a d r i p . ■■ ^
; J )0 paal o r d ^  lo digo á V. L para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. MádHd; G de No
viembre dé 1911. , /

: ■ . GASSET-
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
Verificación ^ comproharAón <Ul contador 

d& veiúctdaa &vi>tema Dr^cr, >
Relación de los tipos Jel sisteníta que 

sén incíu ídoé én iu aprphación; A ¡

MODELO CORRIENTE 

Calibres.
MODELO L l d t í M  

Calibro^,

7 milímetros. 10 milímotrop.
10 » 13':  ̂ -■--
15 15 »
20 » 20 »
25 » 25 »
hQ
40 »
50 » ‘ ^

Los Laboratorios para^ la verificación 
del contador Dreyer onstarán  de un de
pósito de 500 litros dé* capacidad por lo 
imenos, situado á conveniente altura para 
Ü^r á la corriente líquida una proBiqn de 

metros, ó, en su defecto, servirse de 
Ja conducción de abastecimiento de ia  
ciudad, siempro que esta presión ep. el 
punto de ensayo no sea inferior ¿ 40 me
tros. - V

De las tuberías y llaves necesarias para 
efectuar las verificaciones do los oonta-* 
dores de un calibre desdo îetí> hasta 50 
milímetros.
i De un recipiente de 400 litros da capa
cidad, cx)n sil correspondiente escala ver
tical graduada en litros, una medida de 
ico y otra de 20 litros, para reoibir y cu
bicar el sgua que haya pasado por el 
cortador. ’ ;
f De una bomba hidráulica que inyecte 
el agua en el contador á uoa presión m í
nima de 15 atmósferas, con sus corres
pondientes manómetros.

Da útiles y materiales necesarios para 
la G'dooacipú de los coutadpres durante 
ia vorificaoión, y para podor estampar ou 
los que rosulton legales el sello $ precin
to del Veriflcador¿ , i .
i Los Verificadores, con exacto conooi- 

lijionto riel sistema y de su. funciona^ 
rpiento, hfírán un detenido reconocimien
to da l( s coütadores quo vayan á ensa
yar, para cerciorarse de *a buena fabri
cación- y ' -V. '
; Se colocará el contador sobre al banco 

dé ensayo, y se hará a prueba do impei> 
me bilidad, inyectando agua cenia bom
ba hidráalici hasta-a prosióu de ló at
mósferas; si el contador permanece es
tanco, seguirá las demás operacúones; si 
no, lo desechará para ser ajustado.

Be ejecutarán las pruebas de sensibili
dad viendo si el contador funciona al 2 
por lOQ de eq leudimlcntO) haciendo usq
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dê  I f B afioiiâ orÉLB
te8 á dichos gastos, ^^Wendo Mf/sr do,4í) 
met^Plf4a,presión d^agua;;  ̂ ^

lías pruébás a plena aatniSioii y al 50 
poí̂  ICO dé btí í^endimiehtó se da^áíí por 
buonasí jcntíndA el erhcrr dé apf hximación 
on más ó en menos no exceda, dej. 5 
por 100.  ̂  ̂  ̂  ̂ .

81 tb'dtis íás pHíébhá anteribímente ci
ta daS’lia’tl fávdrablés al cóntadbt*, 
puede proeederse álpp©25Qnaje.

La comprobación en los domicilios de 
los particulares se ejecutará con una rne- 
dida áH loo ó de 20 litroy, llénándóíOB 
vaidás 'véáí s T éohfrónttíhdo dde él agiia 
recogida eit el dCp6fl?t*>̂ no acuse un error 
superior al 5 por 100, por exceso ó por 
defecto á la cantidad que haya marcado 
el cbhtidor en dicha operación.

Los $ ellos ó precintos que deberán co
locarse son: para el modí'lp Oorriente, un 
precinto que una la base del contador 
con Ja. parte inferior del mismo, y otro 
que sujete la tapa c< n el cuerpo riel con
tador, y para el modelo Ljge.ro, un pre
cinto dé í)lomo giio vaya dé la rosca que 
sujeta la pa^tb étiperiór dércontador con 
una de las bocas do entrada ó salida dél 
mismo. , .

 -----
iB S f f l íS m S Ó 8 _  CEHTBAl

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B f r e c c tó n  G e n e r a l  
de lo s  R e g r ls tro s  j  «leí N o ta r ia d o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Abogado del Estado 
de esta capital contra una nota del Re
gistrador de la Propiedad de Miranda de 
Ebro denegando la cancelación de va
rias inscripciones, pendiente en esté Cen
tro por apelación del Registrador: 

.Resultando que en el expediente de in
vestigación instruido sobre exéebo de ca
bida de 13 fíncas rústicas denominadas 
Sierras de Panoorbó, sitas éU el tórmitío* 
municipal de esta villa y procedentes de 
1» s bienes propios de la misma, reca
yó, á 6 de Octubre de 1905, una resolución 
de la Dirección General de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, confirmada por 
el Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda en 29 de Marzo de 1906, por 
la cual, habiéndose demostrado que á di
chas fincas las favorecía iiu sobrante de 
cabida superior á la quinta parte de la que 
se les atribuyó al ser enajenadas, aquelJá 
Dirección (leneral acordó declarar nula 
Jh venta que delás tótismas se había he
cho A favor de D: Tomás Medina García 
en 20 do Junio de 1896, y que procedía 
la incautación de esos bienes por el Es. 
tadó, previa declaraoión de nulidad de 
las inscripciones en el Registro á nombre 
del romatánte y de sus causahabientes, 
los actutiles póseédores;

Resultando que el Tribunal Supremo 
declaró firmé íoá ahtériores aciierd os ab
solviendo á Ja Administración de la de
manda deducida contra ella por los po 
setd nC ' de las fincas, y co»nunieada á la 
DeJe<>»aoió̂  deH jcienda d>̂ Burgos la par 
te dJspoBidva do la jíontencia. se expidió, 
por la Admipi tr^cióo do Hacienda do 
Ja provincia, ce» t fioaeión Wup î^ada o >m 
piv oniva de ios auitriortiS phi-ioulíir»  ̂J 
iid la descripción de Jas ílnca'^. Ja cíjiI 
cirr^fiogción fué presentada en el Re;:íi8 
tro de Mlraiid» de Ebro con el manda
miento librado por el Juzgado del parti
do, á instancia del Abogado dp! Estadp, 
de Burgos, y en el que se ordenaba ins
cribir lQ9 acuerdos ¿UbéríWfívo» J  ífi

lás cShcela- 
qué íuerpa pt^eeedéntésr.^ í í r  .

gando íáS 'feyhcélabiÓhfe drtfénádksjén él 
mismo, por los defectos Biguientéér ' ' 

efeqrmPI» credi tat^e^sésHai obtenido 
la declaración de nulidaíd d ^ lM  
cienes hechas á favor de D. Tomás Medi
na nulidad de las inscripcio
nes hechas á favor dé siís causahablén- 
tes, los actuales pos*mdores de los 13 lotes 
de tierra en las Sierias de Pancorbo, 
como prescribe la R^'solnción de ía Di
rección General de Goiitribuoioncs, Im 
puestos y Rentas, de 6 de Octubre de 
Í90^

2r  Por fio ordénarsé en ella la cance
lación ó cancelaciones que deban hacer
se á consecuencia de la declaración de 
nulidad de la venta realizada á favor 
deD. Tomás Medina García," que com
prénde

se  Porque, según los'sntec ^dentes del 
Registro, aoemás de ios que han sido par- 

: te en las pasadas actuaciones, son intere- 
Jsados también en las inscripciones de 
fcuya nulidad se trata otras 154 personas 
iqqqnq han interyenidoen el expédiente, 
í ni con sen tido én Ja ca nceí acióu;

Pbr%(ne él mandamiento expe lidó 
por D. JoFÓ E8pe»o Gonzáh z, Juez muni
cipal de esta ciudad, en funcioní^s del de 
primera instancia de ja  misma y su par
tido, no os el documento adecuado para 

?ordenar ía canceiación ó cancelaciones 
que deban hacerse, y

5.° No especificarse taxativamente en 
©1 mandamiento qué inscripción ó ins- 
■cripciones hay que cancelar, siendo in- 
%ub anablea los pre<"edentes cinco defec
aos, no sé ha tomado anotación preven
tiva:

Resultando que el Abogado del Estado 
interpuso este recurso, limitándplo, res
pecto de las canceíaciones, á lo que pue
da afectar á la parte de fincas que, por nó 
haber sido enajenadas, subsistan inserí-^ 
tas á nombre de D. Tomás M dina, pres
cindiendo de lo referente á la cancela* 
cióh dé las inscripciones hechas á favor 
ida otros poseedores, á reserva de los de
más recursos que pueda utilizar éontra 
ellí s el Estado, y al efecto expuso: que el 
primer motivó de denegación es infun^ 
dado porque ni la resolución déla Direc
ción de Oontribucionés n i la sentencia 
del Tribunal Supremo, exigen para ser 
inSjCritasda previa declaración de,1a vnu- 
lidad de otras inscripciones, como afirma 
él R«g!6tr«dor, toda vez que los títulos 
áon ó Uo inscribí bles por su naturaleia, 
gjin que sobre este parilcular Sea hécesá- 
rio.hacei- declaración algUDa inte^rin res^ 
pecto de él no se suscite contienda; que 
IH supursta previa declaración do nuli
dad de las ihscripcloriéa anteriores no 
puede afectar al primero de los dos ex
tremos que contienen los acuerdos gu
bernativos, y J a  sentencia cuya ióscrip- 
cióh se pide, 6 sea á ía anulación de 1̂  
yputa hecha por el Eatftdo á D. Tomás 
Medina, so pena da admitir que tal venta 
sé h  ̂y a declarado pula bajo poniición, 
)ó cual es Insostenibie, porque las ins 
cíipcúonéá cuya cancélácíóü se phiéj os 
dAcír, h s  subsistentes á h'otnbra de dqq 
Tomás Medina, son todas copascuehcla 
de la venta anula-la? y la nulidad del an- 
tílcí drnto, pqede ser causa de la nulidad 
(Jvi ooJDsî ûi nte, pero no á la inversa, 
siendo como és íúicripQiQq pp hecho 
posterior al contrato que nada puede in
fluir en la validez del mismo; que la pre- 
yi^ 4e»íar»cÍHO da uuUdaá de las iiasorip- 
ciones anteriores, debe entenderse, por 
tanto^ lim itada al secundo extrcm p d^ 1^

#éhtehdá, ó sea á la incautación de las 
fincas p6r él Eótadó, acto á que el Regis
tro ek ajeno y que no podrá tener lugar 
hasta que las ihsoripcionés posteriores á 
J*ávbr de los actualés poseedores no que- 
dbn aüliladas pOr la  cancelación, que es 
á lo qtie Sé refiere la resólucíón de la Di
rección dé Oontribucionés; que ésta doc
trina se haba confirmada por el núme
ro 3.° del artíéií lo ?1) de la ley Hipoteca- 
î ja, según el cual., procede la cancela
ción de iiiia inscripción, siempre que se 
declare nulo el títalu en cuya virtud se 
h^iya hrcllo; ĉ ue respecto al segundo 
motivó dé dímegación, no existo precep
to I^gal según el que las resulucionesque 
anulen una venta hayan de precisar las 
caDrelac'ones que deban practicarse, no 
ptidiendo .el Tribunal fijarlas d priort^ 
mientras no sea eso uno ce Ibs puntos li
tigiosos; que ias palabras «deberá orde
na rse en su caso la oanceiación» emplea- 
das por el arlí ulo 79 do la Ley, no signi
fican que esa or len deba existir siempre 
sino cuando eí Registrador deniegue in
debidamente la cancelación, y éu el ré- 
cursó que prócéda Se ordené á dicho fuh- 
ciónarlo extehdey el asiepto sqUóRado; 
que el cuarto tiiótivb de lá liótá seríái 
fundado si se hubieran pedido la cance
lación ó inscripción apoyándole en uu 
mandamiento judicial que no reuniese 
les requisitos exigidos per el artículo 82 
de la Ley, pero ese mandaihíénto ha sido 
tan sólo el medio de hacir Regar al Ro- 
gístro la sentencia del Supremo y demás 
documentos, conformo á lo dispuesto en 
el articulo 249 dé la ley Hipotecaria; que 
respecto del qnlntó extremo de la neis, 
es bl Registrador quien en Vista de los 
documentos presentados y dé Ibs datos 
del Registro, debe apreciar loa asientos 
que pueden extenderse; y. pór ..Ajltimo, 
que limitado eéte recurro a Jes ¡ÚhéM ya 
expuesto», procéde, »ó pbstkht^ qué hia 
resoluciones gubeirnátivás y Ja ééhtéóoíá 
def Supremo Se inscribán ré^péc^ó de lá  
tovalidad de las flncasí haóiendp cqnstat 
en forma ^ue esa inscripción bó eáiice>2i 
las hechas á favor óó los aBtuaíés Dcv̂ ee- 
dores que no sean D. Tómáé'llédína, ni 
laa hechas á favor de éste en'la/parte que 
haya transmitido á otras pérsbnas> por
qué doblen lo constar en el Jí^e^jstro cuan
tas pircunstancias afécten al'estado jurí
dico de los bienes inscritos, eí| iqdudabia 
ouc los referidos ácqei^íos ¿ schteucia 
debén sér copocidos por los térceros, y  
un; ejemplo de iúséripciÓA seihéjanto á  
éstf sutórJzó Jx'resólücíón de 4 de Enero 
de '' ' •
j Resultando que ql Juez Delegado ín- 
foripto qué debfa revoéaise íá W*a dei 
Roglfetrador y lasins-
cripoiontííí déiós téfreúéfe llaxnádbs Sie
rras de Pancorbu, que subsistan á favor 
de D. Tomás MéÜínáV pór lás siguientes 
consideraciones; que no puede Sostepér^ 
s,3 que iá sentenoia del Tribúhal Supre
mo exigió lo que en la técnica del Regis
tro se llama «nulidad de lá ihsetipción», 
tbda vez qué no íuó eát© é) objeto del 
expediente gubornátl^o ni íe i pleito cón- 
tencipsp, sino lanaUdaclde la venta dé 
1̂ 3 fltiéas  ̂ habiéndoise; qé 
ckiltliCión de las inísmas por el Estado^ 
epn la previa condición no de declarar* 
nulas las inscrípoiones, sinq de ca-noe-* 
larlas á conieouehójá de Ik nulidad del 
tftulo en enya virtud fuéran hechas; que 
él »o detnllar un mandamiento judicial 
las cancelaciones que ordene r  o es de
fecto que impida praotiearUs, porque 
sogúa el artículo lQQ de Jt; Ley, el Regis
trador debe califioar Jp legalidad de loa 
documéstoa eq ouya virtud se pida

-í) cual faculta y obliga A
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dicho fimcioíiario á apreci^up toda, la eñr 
cacia jurídica 4ol docupionto y $. exten
der toáije lps<aaientqa.q^.d él mismo $e 
d<fríveñ.con arreglo á  derecho;/quf> la, 
Admijíistraciáq m  ; cjaep presenté, sé 
h v limitadlo a eampUr lopréxenidqem el 
arttmlo de ía.Eey sobreelejor,ci¿jiQ áe 
la j ü p ^ d i io c id u  conÍ€^«fíiastó. 
tiva, nq pudien#jÍD di^cutiWé,én estorer, 
curso si para Hoyar áefecto la sentencia, 
ha equivocado el ^rocjedímieqto; y en. 
cuanto á la pietensión, de que loá acuer
dos gubernativos j; la sentencia del Tri
bunal Supremo se inscriban respecto de 
toda» Jas ftupas, dejando S saivo las' ins* 
cripcloBea á-favor dje pcseedpre.s que ,ho , 
sean t>4 Tomás.^ed?nn, entiende el infor-, 
manto que la^araii^íá qqe así se quiero 
obtenerr^'febioJogWl^ E«tado jpi'íieii . 
do en foripa la anótació^i preventiva;

iResui^audo que'el Registrador informó^, 
sosteniendo la pypcedfnoia de su n? t̂a 
por las ra :̂>mí8 ,éiguieniiea:. que la sen
tencia deí Trib^unál Supremo confirman
do la resolipbián de la Dirección de Con ' 
tribuoionesjt^exige ip^ra,qué el Estado se 
incaute de laafinijas ílamádás Sierras de 
Pancorbo, una . decJaraciqn previa de la 
nnUdaíl d® 1̂  ̂insoripcionea que de tales 
fincas, exiptan á  favor de J), Tomás Me 
dina» y como la, incautjioíón no puedo 
exteíiorizarsa en el, Registro sino cance
lando las mencionarás inscripciones, con 
lo que revivirían 1j^ de posesión á favor 
del Estado, deduce, dne mientras aquella 
declaración de nnii ^ad )po se obtenga^ es 
imposible extender409 asientos cnnc/ia 
todos pedida s por elromi«Tente; qu*-' para 
la Resídurión gubernativa la pulidaó do 
la venta no lleva! con sigo la de }¿s ins 
cripciones, debieiido cumplirse literal
mente la cítala disposición; que para 
cancelar una inscripción cuyo título ha 
sido dOQJarado nulo, es preciso que di
cha, canoél^dórí se ordene, según üi^pono 
el artículo 79 de la ley Hipotecaria y 
cOnfirma.n las Resoluciones do este Cen
tro, do 4 y 26 .dé Enorp do 1900; que la 
inscripción di? iá.res' lución gubernativa 
y dalajSetitjLmpiá sobre la totalidad de 
las finqásrPOdWá Dor ej Abogado del Es
taco,no os prpcqdente, porque tal ins
cripción &ólf) forma y efec
tos óancelátbrioW lá qup^se perjudi
caría á lóá. teréeros nombrados en la 
nQta, que nó h$n ínter venido en, la con- 
tien^a^ ni han consentido la cánceíación 
ni fueron advertidos de la posible reso
lución déla venta, porque la demanda de 
nulidad no se‘ ánotó preventivamente; 
que los títulos inscribibles dê  en constar 
en documentos apropiados á su natura
leza, y eíi el caso presente np debió pre
sentarse el mandamiento calificado, sino 
el testimonio dé la sentencia dictada por 
la Administración, expedido por Autpri 
dad del mismo órden. conforme á la doc
trina déla  Resolución de esta Céntre, de 
9 de Marzo de 1906; qhe eV mandamiento 
del Juzgado de Miranda iíO reúne los ea: 
racteres «exigidos por el artículo 82 de 1á 
ley Hipotecaria, porque se origina dé 
una resolución de mero trámite, y, por 
último, qué dicho mandamiento al no 
expresar la naturaleza de los derechcS 
que habían de cancelarse y dejar al ar
bitrio delRegiftradór la determinación 
de los asientos que deben quedar extin- 
guidós, ádolece <ie fálta de claridad, ló 
cual impide isu inséripción; doctrina dé 
los artículos 9:̂ : nñmero,2®,18 y 100 de 
Ja ley Hipotecaria, S7 de su Reglamento 
y Respíüción dé l5  de Enero de 1884;

Resijiltañdo qtie el Présidénte de la Au
diencia revocó la notá del Registrador y 
inandó inscribir los ácnerdós gubernati- 
l^ s  y ía ^ñteficia délTriíúmál

cancelándo los asientos que respecto de 
las fincas Sierra*? de Ráncovbó, subristw
4 favor dé D. Tomás Medina, pero sin ’ 
efectos cari colatorios en cuanto á las Ins- 
cripcirmés de los mismos bíénés que exis
tan á favor otras personas, por los si*̂  
guientes fundamentos legales: que el do- 
cumpqio preéontado pára inicribir, no- há sido él mandamiento jiidícTaí^ sino el 
cértiflcado de la Administración de H a
cienda de la provincia, el cual eS un do 
cuménto auténtico, expedido por un 
Agente del Gobierno en férma reglamen 
taria,.siendo, por tanto, inscribible; qíie

!los,funcionarios adminiatrátivos no pué- 
dép. testimoniar, sino cértiñcar, y en el 
casó presente Cí-e cométidó^ era dé ía Ad 
ministracióü de Hacienda y no de ih De
legación, porque en aqueíla oficiña obra
ban los antecedan tés; que si el manda
miento judicial fuese medio inadécuado 
de hacer llegar al Registro los docúmeri
tos presentados, tal circunstahoia podría 
ser motivo para no ádmi tirios eñ dicha 
oficina; pero una vez ingresados en ellas 
no puede constituir ún defecto insubsa
nable que impida la insoripción; que la 
nulidad de la venta so ha declarado sin 
condición, por lo que debe surtir desde 
luego todos sus efectos If-gales, y uno de 
ellos es el de poder pediráe y deber orde
narse la cancelación de los asientos he
chos en virtud del título anulado^ sin que 
en el caso discutkló conriituTsn una di
ficultad los derechos de los terceros, toda 
vpz que el recurso se limita á las fincas 
que continúan inscritas á favor de D. To
más Médioa; que la incá^itación para la 
eúal ha exigido la pehtorjcia la previa 
anulación de las inscripciones, consiste 
en el apodf ramiento por el Estado de los 
biones que juzga su y o?̂ , acto ajeno al Re
gistro y que géneral mente no transciende 
á él sino af enajenarse por el Estado lo» 
bienes objeto de la incau tación, según se 
deducé dei artículo 14 del Real decreto 
de 11 de Noviembre do 1864; qué si bien 
depende del criterio del Registrador de
terminar los asientos que deben practi- 
cárse en virtud de uñ documento presen
tado, sih necesidad de que los especifique 
el pí vsentaiuo, no puede ser esto punto 

tniáteria de discusión, toda vez que en el 
recurso se expresa qué deben cíinoeiaríé 

■ tan sólo las inscripcionea á nombre del 
Sr. Medina; y que si bien la senténeia ci
tada es inéficsz contra téfceros poseedo
res, míen tras las inscripciones á favor de 
éí t')S no sé áhuíen en la forma que pro
ceda, no deja de ser un títuío inscribible 
como todos ios que de algún modo afec
ten al estado do la propiedad inmueble, 
p- r lo que dicha sentencia debe raz »nar- 
sé en el Registro, en cuanto á la totalidad 
de las fincas Sierras de Pancorbo, pero 
limitando sus efectos cancelatorios á lo 
solicitado por el recurrente:

Vistos los artículos 84, 66, 77, 79,82, 97, 
98 y 100 de ía ley Hipotecaria, él R/^al 
decreto do 11 de Noviembre de 1864, y las 
resoluciones de está Dirección, de 30 de 
Abril de 1890 y 4 de Febrero dó 1893, 19 
de Mayo de 1897 y 30 de Abril de 1903: 

Considérando que las providencias ad
ministrativas por las que so anulan ven
tas de bienes del Estado, tienen el carác- 
tér de ejecutorias para los fines del 
ártículo 82 do la ley Hipotecaria, confor
me á lo declarado en las citadas resolu- 
cloceg, siempre qúé sean firmes y se hayan 
dictádo con audiencia de los interesados, 
disponiendo él articuló 24 del Real de
cretó de 11 de Nóviémbré do 1864, que en 
cáaos tales la autoridad correspond ente 
procurará la inscripción de dominio de 
lás fincas ó derechos á favor del EsT.do.
5 dé lá Cérporación ú qua píofteí^ezcan si

í hubieran dé quedan ámoTtizadas; y 1 
I cancelación de lá Icscripclófi del contra
to anulado kiiaméitté, si las flboás ó de-

■ rechos debieran edaajénaree Con arreglo á 
r i a s D e y é s ; '  '

Considerando que en éste último caso 
se hallan las fincas á quo se refiere este 

? exípédiBhté  ̂póf prócédi-f do los bienes de 
* propi os de 1 á villá dé- Pa ncorbo; y por 
consigíiiehte, la declaración de nulidad 

tde lá  venta, únicaúiente debe producir 
en el Regiétro el éfécto de oancélar la s 
inscripéfpheá hechRé á fbvor dé los res-

■ peotivos cempradorés; bastando páraéllo 
 ̂ quo se inserte literalmeute
lá providencia ejécutorja y se hag« cons
tar que tiene esto carácter, o>rauustaiíciaa 
que reúne el que h a ' motivado este re- 
cu rso, que es él docuinento loscriblble, 
sin que varíe éste concepto el hecho do 
haberse acompañado un mandamiento 

: judicial en que se ordena dichá cancela
ción, sin duda por haberse estimádo a»í 
convenienté para dar mayor eficacia al 
mismo: ■ ;

Gonsiderando que to no obstan te, se
gún lo decláralo también repetidamente 
por el Tribunal Supreiho eu varias sen
tencias, y por este Centro en oiveísaSre- 
soluciort es, si es indudable la facilitad de 
la administración para anular guberna
tivamente las vefitas que ©torga, no ea 
menos cierto que en ¥i ejefcicio de esta 
facuUíid viene sometida á los preceptos 
dé Ja legislación hipotecaria, y por tanto, 
que si la causa de la nulidad no resulta
re cUiramonte del Bf'ghtfo, la smilación 
no pucdé perjudicar á los terror os que 
hubtésen adqühido SU derticho por título 
oneroso, dé quien según el mismo Regis
tro lo tenía para trAKSinnirlo ó insonPie- 
ron después su adquiriclón:

Considerando que do esta doctrina se 
deducé legalmente que él acuerdó de re
ferencia no puede afectar á las inserip- 
cionéB de dominio de los terceros que 
hayan adquirido libremente Blgunas 6 
parto de dichas fincas, sin qüe ea este su 
puesto proceda tomar razón do la dooia- 
raeión de nulidad on cuanto á jas fincas 
que estén en aquel caf̂ o, puesto quo las 
inscripciones on el Régistiro han de tener 
siempre por objeto deolarar, gravar, mo
dificar ó extinguir el dominÍ(S de las fin
cas ó derechos réalés sobre queTocaigan, 
atendida la condición de especialidad en 
que se funda el actual sistema hipote
cario,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar, confirmando en parte y revo
cando en otra la providencia apelada:

Primero. Que es imscribible el certifi
cado origen det recurro para el efecto de 
cancelar las lnscTlpcWiV7aa do venta de las 
fincas & que el mismo se refiere, ŝ  gún se 
ordena en el mandamiento que le acom
paña, respecto á la» fincas que apar^ícen 
aim actual manto ins'TÍtas á favor del 
comprador ó compradorfs que las adqui
rieron directamente del Estado; y

Segundo. Quo no es procedente y 
debe, por tanto, denegarle la inscripción, 
en cuanto á las fincas que constan en el 
Registro á nombre de ttrct ras personas, 
por haberlas a^iquíriclo como ubres, on 
virtud de algún iítu{is> onoí oso.

Lí> que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efactos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. MádrJd, 20 de Septiembre de 
1911.=:E1 director genera!, P. A., el Sub
director, CarlOb María Brú.
Señor Presidente do la  Audiencia de

Burgos.
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Umo« Bflt gubeínaÜvó
intetipiiestó por ©l Notario D. Vice^tó 
Sandro .feUO) <tonira la negatiVíi del W-

gstrador de^la poropi^ad de Valencia Á 
scribír una escritura de hipoteca, peU' 
diento en este Geniro por apelación del 

referido Kotarioj /,
R e sa la d o  que por 6eoriturR,olorgad& 

en Valencia á iiO de Marfk> dé 1̂ 0'?, ante 
el Gotario D». Viaent© ftancho: TellOj loa 
oónyugea IX I^edro Allte y
María del Rosario Ri^ífav
ron á pi^stahia de la  Cteia de Ahorres y 
Monte de Piedad.de dicha ciudad, repco’ 
l?entadn por su Director gerente, D, Ra
fael Mata y Sauz, la cantidad 4o &0»000 
pesetas^ que se obllgw^n aolid&riamente 
& devolirert con interóe de un 5 pqr lÓO y 
con 8u]f)ción á otras varían condiciones,
expresándose que en g)«Kantía de dicha 
suma y d«i 5;000 pesetas más para gastos ; 
y costas, hipotecaban la<ñncn signiento, 
que hablan rconstrnido los consortes so  ̂
bre un solar en el que existían dos casi
tas bsias, que adquirió D.® María del Ro
sario Pastor Riera. como única heredera 
de sus padres; «ün edificio al tb esta
ciudad^ calle de Aibo)ra^a, náineros 25 y 
27, lindantes por iarderecha, con ©1 Cqle 
gíb de VoCacionéSíEcíesiáfilicap; caUizo 
de Santa Mónica, en medio; por la izquier
da, con el huerto dei Rosarlo, y por de* 
trás, con el Convento do las Monjas de 
San Gristóbal; ocupa un área, según el 
Arquitecto del E'^tablecímiento, D. Fran
cisco Almen&r» do selsdectos treinta y 
cuatro metros oincuenta decímetros cua
drados, de los cuales cuatrocientos trein
ta y tres metros cuadrados y un decíme
tro, están edificados, y los restantes per
tenecen á patios deludes; conista de tres 
casas: d< s recayentes á la calle de Albo- 
raya, números expresados, y la tercera al 
cailiKo de Santa Ménica, letras P. A. Esta 
última y la número 25, tienen cada una 
dos pl ntas bajas, con sus correspondien
tes nayas y escalera que da acceso á dos 
pisos con habitaciones encaradas, y la 
número 27 de una planta baja, también 
oon naya« una habitación en piso princi
pal y otra en ©l segundo, teniendo su in
greso, tanto la planta baja como la esca
lera de esta casa, por un patio descubier
to recayente á la dicha calle de Aiboraya 
y que sirve como do luces de la núme
ro 25; valorado en 100000 pesetas»: 

Resultando que presentada copia déla 
relacionada escritura en el Registro de 
la propiedad do Valencia, puso el Regis
trador la nota siguiente: 4fSuspendida la 
inscripción del precedente documento, 
por no determinarse los derechos que en 
la finca nuevamente edificada correspon
den á cada uno dé los cónyuges, porque 
siendo las casas antiguss propiedad de la 
esposa y diciéndose en este documento 
que el edificio que en él se describe ha 
sido construido de nueva planta por am
bos consortes sobre el solar que ocupa
ban dos casitas bajas de la propiedad de 

María del Rosario Pastor Riera, es 
necesario precisar la extinción del dere
cho que en la nueva finca corresponde á 
cada uno de los consortes á cuyo favor 
hf de inscribirse previamente ia nueva 
edificación, para poder extender segui
damente la inscripción hipotecaria en ga
rantía del préstamo; y aunque el defecto 
es Bubsanable, no se ha tomado anotación 
preventiva por no haberse solicitado»: 

Resultanoo que e l Notario D. Vicente 
Sancho Tello, interpuso este recurso, pi
diendo se declare que dicha escritura se 
halla extendida con arreglo á las prescrip
ciones legales, y es, por tanto inscribible, 
exponiendo en apoyo de tai pretensión: 
que 68 doctrina de dereqho que el suelo

OS ío prtnóipai y Ío edificacíó 
poí lq  qub no bé precisó inscribir ésíé 
estándolo aqúSl; 4uo,Áíh bmbárgo, cuán
do la ediftcacípn se déiiiaíá don óéaSito 
de un acto inspnbible, como lo es ía hi
poteca objetó de la escritura, signiflóa 

iuna imodifioaoión de las piriounstanoías 
dbsorípítváa db la j^Ma; que ho siendo 
neéesáríaláinjácrtpcidh pÉ^VÍá^d  ̂la 
ficaciófa ni de adquisición dé lá pof 
Ío§ éonSorfeéi $ino |8ló áltelárJá déscrlp: 
cion ap iá m

. de la mujer, ©8 eyidctpittí qüe no ivace fáP 
• ta la determinación deí derecho do cada 
cónyuge; que, úo qhstanté, ese déréchÓ 80 i 
dcRprcíide ĥ g&l y lógipamentó dé la ©é’ 
criturd, en lá que conéta düé Ifi ñaca pá- 
rafernal se ha cohyfftidp en prcsúfltl- 

i menté gahanclai y sujeta á la liquidación 
i de éste, Sê ÚU el ártloiijo 1.404 del Oóciigó; 
 ̂Civil, perdiendo la mujer SÜ CáMMer de 

1 acreedora de dominio, para convertirse 
en acreedora de cantidad, por el valor del 

' suelo y 4c loé materialeBí pero que,.niicn- 
tras no sB liquide la áociédad conyqgáV 
la ñnoa es Eóio do ésta jr no do uno ni 
otro póny üge; que lehfetó ^ o M  sqCie •
dad exista, suyo es él dominio un|cÓ dé, 
los bienes, gi bien coma toda entidad mo  ̂
ral, tiepo una representación que en ella 

. 68 el marido, á quien corre sponde la , 
? ma y la plenitud de derechos dominica
les y de administra^nóe; que la naturale
za de la misma Sociedad exige qv¡e du
rante su plazo hgal de subsistencia no 
puede ser liquidada tota] ni parcialmen
te, y esto signiñoai ía, si los cópyuííes de 
común acuerdo señalaran el valor del 
primitivo edificio y el de las obras, ade
más de no ser posible, porque la Ley tam
poco consiente que, contraten, y que Í0 
expuesto so funda f n /os ai ticulos 893, 
1.892 y 1.404 del Código Civil, en la doc
trina do la sentencia del Tribunal Supre
mo de 25 de Septiembre de> 1871, y en la 
de las resoluciones de este Centro do 5 de 
Septiembre de 18̂ 63, 3 de Enero de 1864, 
14 de Noviembre y 22 de Diciembre de 
1888 y 26 de Junio y 18 de Agosto do 1894: 

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad informó sosteniendo la proce
dencia de su nota y pidiendo se tenga 
por adicionada con la frase «en un mis 
mo asiento» á continuación del adverbio 
«seguidamente», y con ío siguiente: «ado 
lece también el documen to de otro defecto 
nacido del Registro al relacionarlo con 
la escritura, consistente en que el golar 
de las dos casas, sobre el cual se dice 
construido el edificio, tiene solamente 
una superficie de 542 metros cuadrados, 
y en el título se asigna al ilamado «un 
edificio» una superficie de 634 metros 50 
centímetros cuadrados, resultando s in  
inscribir un exceso de cabida de 1.802 
palmos 82 y ipedio centímetros, ó sean 
92 metros 50 centímetros cuadrados, que 
previamente deben ser inscritos para po
der inscribir lo edificado en ello, como 
exige el artículo 20 de la ley Hipotecaria; 
y además se observa otro defecto, que con
siste en no describir separada é indivi
dualmente, con sus linderos particulares, 
las tres casas que en el título se conside
ran como constituyentes de «un solo edi- 
fioio»«, resultando del mismo documento 
que son tn^s fincas urbanas distintas, con 
distintos números y en distintas calí es, 
dos en la calle de Alboraya, números 25 y 
27, y la otra en la calle cié Santa Ménica, 
señalada con las letras F. A., que han de 
describirse separadamente, según exige 
el número 8 del artículo 8.° de la ley; de
fectos igualmente subsanables que impi
den también la inscripción del documen
to^; como fundamentos, expuso las razo- 
pee siguientes: que por virtud de la re-

V edificación de que sd tva¿a procede con
signar en el Registró la» expensas que 
repíPesenta, cuyo dato importa para cono
cer 1 á eÜcn stón ■ del derecho que por 
aéúéllá nace á fáVor de la sociedad, pera 
qiíe Ibs piríaoipiós jurídicos no concMen 
á ese acto di ófeclaide cambiar el domiiMo 
de la ñucáf que óontinúa en la mujerr 
como páiraférnai; aunque áfectá al paga 
d^Jas éxpensás, ééisfiu la Sentencia del 

/m búfiál iíiprémb dé 10 de ^ ie m b re  
19̂ 01; quf tar cámMo d^ dominio sólo t i ^

>úé iúM r por éxccpcióii en el cáso única 
Hití éóhform éál {íárrafo 2.  ̂d d
artículo J .404 M  (Jódigú Civil, ouyo pre^
cepto rio déb^ amfjlíarsé á ;ia i’eedifica- 
ción, orque Ib Odioso debe restringirse> 
y á§i fúsulta privar á la ínuj^r de sué é©̂  
recnoé sobré ios parafernales, f  poiíqua^ 

:ia ambigfieaád dé una 1 ^  nó aU tori^ 
eoteiidería contra la geuei^l eu 1^ 
materia, comó ío es qtio ío e<Jiftoado cédo 
ai súélO y ©entra Ib diépit€«fo eh los ár*-̂  

hícujos 1.382 y  1.883 dei Código, y 178,172, 
i y 180 da la L y ÉíipOtecaria; que si el «r- 
í'tícuíoJAai se bu hiéra propuesto cOirt-*̂  
t>j: én dér In reedificación, Jíí!biera dicho • 
-ítecüftcloa construidos 6,rei*dlficadói» y  
qílQ abonase el rkim  d é lm é ia  f  de leil̂  

i maieriajéSf rl ártféulo .9.*̂  dé,iá ley  ̂y  
el 2.*̂  dé lá Ínsíl^úccíóii ‘ ¿obfedá m anera 

íde redactar inátrumentbs^púbficoásaje^ 
tos á roglKtrp y la :ordéri de 24 de Maya 
de 1905, demuestran íá neí'csídad de qud 

ieh el BégiStro sc haga constar la cxten- 
sibil del derecho qué 80 in8cHba;que em 
el presento casQ 6ntiendé el informante 
que sólo puodé dotérmiiiarsA señalando

finca, pára que la mujef uéspués de des
contarlas pueda justificar lo que es para-*- 
fernal, conforme á lft. Sentencia ue t i  do 

, Junio de 1871 y Resolúctóricfl dé este 0 6 0 - 
tro de 30 de Junio de 1888 y 8 dé Noviéui*  ̂
bre de 1882; quo el derecho de láé expén- 
sas una vez mencioriadq fícpf'e^uwafíteeia 
el Registro produce etictqs con t^  
rb, según el artículo 20 do la Jey, auri^tte 
por su naturaleza esté sujeto á Condicio-  ̂
nes suspensivas, dimanáhtés ú e la  liqui
dación; que no son apUcables lá í Resolu- 

; ciones que invoca el recúíréñtú, porqúb 
se refieren álaspoiedad légál ya uisñéRa 

: y á edificaciones en fincas dql maridOt 
que no hay diflcuítád lééal b a ^  
constar las expí?nsá3r pb^qué éu0 h^d 
ta á que el aumento 6 dlsmihuclóri dél 
valor de los bienes parafórr aléáqején de 
ser siempre de cuenta dé, la mtijer; ‘y (l(io 
consigna los deíécíos nneváméhté nota
dos, según los preceptós dé lés artícú- 
lc)s 8.® y 20 dé la ley, porqhn e^tá preve
nido qué se expresen todos á fin dé quo 
se resuelvan en Un mismb recurso;

Rosultando que el Juéz de primera Ins
tancia del distrito de San Vicente, de Va
lencia, delegado para la inspección del 
Registro, dictó auto declarando no haber 
lugar á lo solicitado por el Notario recu
rrente, y teniendo por adloignada la nota 
denegatoria del Registrador, fundándose 
en consideraciones análogas á las ex
puestas per este fúncionário, y en quf3 la 
cuestión se reduce á resolver si iá escri- 
tura es inscribible, conio está redáctada:

Resuítúrido que el Notario D. Vicente 
Sancho Tellopresentó otro escrito al pre
sidente de la Audiencia, Insistiendo en 
sus alegacif iíes y exponien o; que la 
cuestión á resolver no es la de inscripción, 
coma expresa ¿I auto del Juez, sino la de 
si la escritura está ó no redactada con 
sujeción á laB leyes; qué los cónyuges 
otorgantes no hicieron en la escritura 
ninguna declaración de si asignan á la
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jB?>.ca /carácter ganancial ó parafernal, 
cufo plinto f-é djseiit^ ¿íhoía; que consi
derando la fiüCK paraiornal, bo 
la denegación de ir>>cap^rión, p*íirqna no 
hay traslación de dcmitdo, ñno  cMo 
rlfirJón de descrijidón por las obras rea-* 
liaa.dítSjy bo puede ñiitar determi,oación 
de la extensión del derecho icserito> que 
Continúa íntegro 0 0  la mujer, ni tnmpoco 
en la liipotócrq qite el daí echo á íes es- 
pensss no es uim derecho eonstitoído 
de?do luego, pero qne para sii c-oiísigna» 
ción en el Registro b35stan l 's datos cb 
la escritura, porque resulta suimporía:!* 
ci¿p 83 del valor atribuido á la íLuí:a so 
baja ei qu (5 tenía antes^ y que no es lícito 
al Kí-gíslrador la adicií'm que hace á la 
nota:

Resultando que ei Presidente de la Aü - 
dienda conñrmó el unto d-1 Jufz, aavu'- 
tíóB.do al Eeí'iidrador que en lo suce^sivo 
se acomode á ¡o dhpw-Bto en el artíru- 
lo 18 y concordantes de la ley Hipoteca 
ria y de su Eogíament/o, foTmub;odo l.aB 
cñiificadojies de modo definitivo, fiiii* 
dáodoso en esíao di«p05Íd.une -̂3, aeoptíi -̂a- 
tío los fundamentos del auto co’nñrroado, 
y es tablee! f-'e do arlernás ei de que ei ro- 
cúrrente pudo im pugnar la nota a di ció- 
m á s, ya que en eí Bogundo ercrito, qne 
debió ííniitarlo álElorponer la apelación, 
dio cabida á nue '̂a?! alogsciones: 

Resiílíando que ei Notario IX Vícante 
Sr.; ■ cbo Tollo presentó otro escrito A e^to 
Ccí'.tro insiEtlendo en sn pretensión, 11̂  
m iiada á q^ie se declare e^aendidn la es- 
en tu ra  con arreglo á las presenpdones 
itgíiieíq y añadiendo: que es principio do 
tícreciio procof^al que Jas cnestiorios sean 
planteadas antes de la sentencia, eouíln 
leado por la resolución de 23 de 'Diciem
bre do 1903 y las que en e/la sa reeuer- 
dan, y quo en .vez do ser censursbio fun
damentar la a peí ación, n.iás b:'ea es irrcía- 
pê .uGírO hacerlo'sin exponer mod.su:^8: 

Vistes los aríiciitos 1.38i, 1.S82, 1,387, 
3.401 y 1.404 del Código civü, íVd 21 y 22 
de 1& ley Hipotecaria, y la Reseliicióji do 
24 do Mayo de 1905:

Considers.Bílo que, á pesar da sa.stener 
el Notario jrocuHTente qíie la tinca hipote- 
caaa en la escriUi?a que ha originado 
este reoiirsoj tiene el carácter de grmari ' 
ci>d, es lo cierto que en r.queba 110 i&tcír- 
viene solam ente'ei -marido, oom^o proc.-~ 
dería si roalmeote tuviese o>?e concepto 
juriiiico, sino que se otorga ta,mbiérí por 
iü mujer, y, por consiguiente, al conou- 
r u r  ambos cónyuges, es nécesarie legal- 
mente tíetei’mioar ira respontrabilidad de, 
üáda uno de e4jo?q le&pmto ni total iin- 
porto de' préstamo, y la 'párücip-^icuui 
qoo respectivamente ies correspondo en 
la ñncí; hipotecada, para cüropi'U' ei pro’ 
cepio coiití nido en. el artícuío X'ó núnte- 
H> 2N do la ley Ilipotecána, que exige 
eiitre laB drcaiisíaneiaB precisa^ quv tía- 
ben céioener les iosoripeJoDes, la relati
va á iñ. exfeosió/i del üercclio que haya 
cié Xscí'ibu-ee:

Considera uño que este requinito es 1 a ti
to msB necesajÚG en «1 presente caso, 
enomo que expreí^ándoi-o en )a escriUira 
que el edificio hipoteead.o había sido 
CvUjetxníclü por los coiisoríeti sobre im sO’ 

en el que í:Xísíí$í:i dou que h ‘i-
b'ttt herenuclo la oi^/rganiu I)."' Ros/'olo 
Pf;5<tor, re bsila coxupreodiuo en Iííh preB- 
cnpciosíes úol aníuido 1.404 <ká Código 
eivíg j ,  per tanto, la ©diíi-.’aí?.i6rs debe es- 

cotr.o ganenciai, poro bo así el 
r< ,iur, mienliMS no consto aboirado su i ta
po r'c  u la pí imiiiv-a dtieñs:

Oin-shíe-í ando que en ouie concepto no 
|if a.! ja ruxdenjn orí quo eolie'ixa el re- 
eurromc do mlUn-e bien r-x te Q di da la es
critora por éi autorizadaj j  sor m  coubo-

Cíieneia inseríMbles» toda vos que adolece
áel defeoto anienorm ente iBdicadc:

Considerando que aíra cuando Ion mo
tivos a.d.icioBs doB á su no ¿a por di Begts- 
to d o r  pudieran ser ateadlble^, pues sien
do ixOÉ ias cxsas ediLicadas, deberían re- 
Bcñarse i?i0 paradamer to y aun determinar- 
se las cantidades 6 pim.es del gravamen 
de que cada uua debía responder, com.o 
qn?.era. que dichos defectos no s© han 
GOíopruBdldo en la nota, nada puedo re- 
solvan-íc respecto de ellos en este re-c-iirso, 
por reíf3n¡so á cuesdoues que no lian 
^ído anjeadas oportunamente, ni han 
pf¡d;ido por ello m r discutidas -por ias 
partes que 0 0 . el mlfonio io'terTieneit;

Esta Dhección General ha acordado 
declarar que la escritunít do que so traía 
no se halla extendidíroon sujedó-n á ios 
roqubiitoB.y -prescnpoiones i.egísles, por 
230 deterniiaaFso la responsabilidad y 
particir;aeióo da cada rmo da los otorgan- 
í6.':' eo. el préstamo objeto de la misma y 
en la hipoteca que s@ constituye en garfio- 
tía de Ó3te, y que bo ho lugar á resolver 
sobica los demás delectes adicionados á 
su nota por ol Re.giíatrado?', con íirioá a do
go ea estojs térm.inos la providencia ape
lada.

Lo que co:n devqleeiór? del expediente 
original, eo mu oleo á V. I. á los efectos 
coneiguieotes. Dios guarde á \V. I. m m  
chos años. Madrid, 21 de Septiembre de 
191L“-Eí. Director genera], P, A., Eí Sub
director, Caries María Br(L 
Señor PreBidonto de la Aiiálencia de Ya-

iencia.
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AYIBO A LOS NAYEGANTEB
6lrupo 2 í 8.— M ar M e d ite r r á n e o .— Tus ir» 

— X5a:c'darioAcK-. — H a vagación 
áe-spués de la  paestai d s i SoÍ.—X^o- 
tici?is.—Avis m w  jSIm'igenkíirs fmmir- 
rú4  lS¡2MS2, París, 1911.
Húmero 0 7 0 ,,—-Er GofeieriAO otoiiirmo, 

aropUarído oidoíi qo. virtud do ia cual 
m  prohibía temporabaícmío oi paso por 
loB Bsiráanelos d^-spuéa de ponerse ci sol 
(A.v.íBo número 941 de i9 il), notifica qna 
lüñ barcos que no puedax^ oasBr á tiempo 
lu ¡mm  Sea el Bahr' Kimi KaCeb, deberán 
dei:eii6ree por inora del círculo-da seis 
húí.Ikb de radio, cuyo, CG/uroes el faro del 
cabo Hedrs. Estos b.̂ a'ooB podrán fondear 
en la bahía de Besiioí.

Situación aproximada do ía luz del 
cabo 4Ó‘̂ 2’ 80’' N. r  26  ̂ 10’ 49”
E. <1© G w. (32“ 28'̂  9” E, de SP.)

Cítria número 56 áo la sección II.
O céano  Atláx t̂ico  d el  E s t e .—

Basfrí'S, d&l K om pidu, da G artaya .— 
B a r r a d a  I s la  Cri-fstÍBa.—Bo jass dsE- 
p.!as?ada.’? acc id en ta lm en te .
Niirne-ro 371.—La boya BÚznero 2 (lela 

bí^na ÚA iiom  pido, de Gartaya, ha sido 
arrastrada pro; t-i temporal y varada en ia 
p.laja. I^u.'id.ineyite, y po ria  causa,
han df:;sapa,>'ec.id,M .las boy:íS Búrneros 1 y 3 
de barra tía Isla AXr.tfetina, mm  de las 
cacitrs está varada en la playa, igncrán- 
¿oso» el. fondeadero de M otra.

T.AU yroí5lo como oi tíé.mpo lo permíta 
so procederá á la recogida y fondeo de las 

í boyas emvapajíaBg de lo qo.s Be dará opor- 
; cue2'd;a. ■

Carla nú moro 029 de .la BOQuon II,

B í a  dú ¥ ig o .—'T o r r e - b a i i s a  d© l a  Ksssr-- 
n e ira ,—G‘í&mbio d© color.
Núm.ero 9 7 ^ .--y La torre-balisa de la/ 

Bomeira, en la ría ú& Vigo, lia sido pin
tada áe negro á fin de Bniformar el color 
de todas las balizas d© la costa Hoi’te do 
dicha ría.

Plano número 198 de la sección lí.. 
Derrotero nú:mo.ro 2, página 532.

— C o s t a  d© O r o .— B a n c o  H k er-  
fero.—Hanfrai^i©.—Notic-í» to Marimm  
número 1,B7L Londres, 1911»
Número 973.—A! S. 12  ̂W. de ía punís?. 

Aboaddí, y á ims, distancia de ella de 1,5. 
millas, yace el casco del vapor Moniank,. 
visible íjobre la superficie del agua. 

Situación aproximada: 4  ̂ 56’ 55” N. y 
38’ 30” W. de Gw. (34'' 33’ 50’’ E. de S I4 

Carta número 188 de la sección IV,
Ssilas G osta E s te  fie la  is la

Graciosa. — ©a 0 I pnerto  de.
P r a ia .—Am‘ m^x Xlmigateurs mime* 
ro 420I2M4, París, 191L 
Níín/ero 974 .—-Hacia el 20 de Octubre 

de 1911 se encenderá en la pimía déla  
Rochela, cerca de los tres molinos muy 
visibles situados en el extremo Norte de 
la ciudad de Praia, una luz cuyas ca.racr 
íerísticas serán las siguieníesí 

Carácter: Fija blanca»
Álcancr: 8 millas.
AUura sobre el mar: 18 metros (16 me

tros sobre el suelo).
Faro: Construoción de hierro con ca

ceta rodeada de verja, -piníado todo do 
rojo»

Sector de ihtminacíón: V isible del S. 3 ^
E. al N. 34® AV. po:r el Oeste (179'’), salvo 
del B. 76'’ 30’ AV. d.l N. 89° 30’ AV. {U% 
que queda ccu.!to por las, tierras altas d'6 
ia isla de Fraia.

BRuíscIób 5/r>roxlmaáa: 30° 3’ 30” N. y. 
27° 58’ 31” AV. de Gv/. (21° 46’ 11” W. 
de SF.)

Cuaderno de fa^os número 8, página 8. 
Caria niinioro 216 de ia sección lí .

F rM C Íi3i.—T raM fo rm ao ió u  <1® la  luz 
del faro  do 1% p u n ta  i^ain t-M ath iett 
Errata en el Aviso número 934. Aiadrid

. 1011.
Númefo 9 7 5 —Eo ©1 Aviso número 934 

de i9iL  donde dice: Carácter: Un áeste* 
lio blanco cada 5 segundos, debe decir: 
Carácter: Un destello blanco cada 15 se
gundos»

Cuaderno de faros serle B, página 60. 
Caria número 851 de ia sección II»

Grupo 227.—Océano At.í.1htico d s lE s te . 
F rn M ci® ,—C anal d»l F o n r .—Des
a p a ric ió n  a c c id e n ta l  de la  boya de 

, uso de lo s  Ba?a:3©s l? e a se rs .—Avis 
aux Navigateurs número 424¡2.619» Pa* 
vis, 1911.
Número S76.—Ha desaparecido acéi-

deritalmonte la boya negra de huso y 
m ira cilindrica llamada Tete occilentale 
cíes Basses Fénsers, eonocida también con 
el noítibre de Bonée de Loquéfoti, que cS’ 
taba fondeada al Sur de,los BasSés Pen- 
aer.B, al SE. la entradá del Four.

S.Grá reemplazada tan pronto como lo , 
perm ita el estado do la mar. .

Situació/i aproximada: 48° 19’ 51” N. 
y 4° 47’ 34” W. de Gw. {l“ 24’ 56” B.

. de SF.)
» Carta número 851 de la sección II.

C anal de l a  xMancha.—
Bonúa, de F ly iu o u th .— 
sum ergido en  la  p a sa  Asia.—Noí/ce 
to Marimrs número 1.838. LondreSy 
1911.
Número 977.—En. el lado Oé̂ fO do 1&
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pasa Asia y en lap mareacionee; seuaUcH 
rodé isla DraKes, a l ^ ^  
tros, j  asta de baoáera o^elMir^mó 
te def MlflW yadé á
pi(iae\¿S ffflcíáíóubitrtagd^ 0 métro» de«¿üa’l iir  ̂ 1- j  ■ ,̂ -

Situación aproximada dé la isla Dra- 
kes: 50® 21’ 15” N, y  4® 9’ 1” W. de Gwí 
(2^3*W»ÍÍ 

Carta número S20 dé lá Sécólón n .  ^

Xfia^Vo d de n áa
boya por ̂ nna boya\íupíinosai--íío- 
iice tQM^nher& nui^rb iMXO. Lónáres,

Núm ero9f 8^ -Seha fondeado una boya  ̂
negra^ luminoss; maecadai«Btakes B ucy 
en b r iugiaÉ (iue antés oo^q^aba la boya 
tiépd/iqbé ha aKlty suprimida. JjU  carac^ 
terístiéas de la luz d e la nueya boy a son 
las siguientes: luz t̂ flrde, de una oculta* 
o!di éadl (luz/ §

SitüaolÓú Zfiítóxímáda: 60  ̂ 42̂  24*' N. 
y 1® 58* 57” W. de  Q#í (4*̂  13’ 2g** E. 
deSFA'  ̂ ■' '■ ■

Chaderno dé faros serie C, página 30. 
Carta número 207 de la sección II.

D o y e r.-r ía so  d^l ÍS a td .^S eñ al d^ 
nieblai. -^Jníofice M a rin trs  núme*
ro 1M77. Londres^ tóU.
Número 079.—Ha comenzado á pres

tar servició en el morro Sur del malecón 
del Este del puerto de Dover la campa
na de niebla movida eléctricamente, que 
emite 3 cada 15 segundos^ habien*
do sido suprimida la boya de campana 
fondeada á un cable al Este del codo del 
malecón avanzado. (Aviso núm . 419 de 
1911.)

Situación aproximada: 51® 7* 15” N. 
y 1® 20’ 45” E. de Gw. (7*̂  33’ 5” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie C, página 48. 
Carta número 217 A de la sección II.

M a r d e l  N o r t e  . —Francia. — Rada 
de Dunkerque.—Modificación del 
alumbrado y  del balizamiento. — 
Avis aux Ndvigateurs núméro 42512.626, 
París, 1911.
Número 980.—Se han efectuado las 

modificaciones siguientes en el alum
brado y en el balizamiento de la rada de 
Dunkerque: 

a) La boya esfero cónica rqja de mira 
cilindrica Hills Bankf número ó, ha sido 
reemplazada por una boya también roja, 
pero luminosa, que muestra una luz ver
de de un alcance medio de 3 millas;

h) La luz fija roja de la boya Hills 
Banhf número 8,'̂ ha sido reemplazada por 
una luz fija blanca de un alcance medio 
de 6,5 millas;

c) Las luces fijas blancas de las boyas 
Bankáe Mardyck, número2 y Cote de Saint 
Poi, número 14, han sido reemplazadas 
por luces fijas verdeado un alcance me
dio de 3 núilas.

Situaciones aproximadas:
Hills Bank, número 6: 51® 4* 45** N. 

y 2® 25* 11*’ E. de Gw. (8® 37* 31” E. 
de SF.)

Hills Bank, número 8: 51® 4* . 22” N. 
y 2® 22* 34** E. de Gw. (8® 34’ 50” E. 
deSF.)

Banc de Mardyck, número 2: 51® 2* 55” 
N. y 2® 10* 8” E. de Gw. (8® 22’ 28” E. 
deSF4

Cote de Saint-Pol, número 14:51® 3’ 40” 
N. y 2® 19’ 54” E. de Gw. (8® 32’ 14** E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, páginas 
120 y 122.

Carta número 219 A. de la sección II*

Grupo 218.—Mar Rel Norte.,—A l e m a -  
t t iá .^ í f a d e  in té r íb h .—Réinitegra^ 
pión á  sú Iriigar deí barco faro  «G#-

 ̂'X¿iui6 * B ank ». — A vis aux Nav'^aieur<^ 
' 'n ú n ie f io ^  París, 19Í1. ^
^Número 881.- r ^ l  barco- faro Gfewittá 

JBankoba^^v á ser fondeado en su 
piwrto.^Aviso número 764 da Í9ll.) 
üiCuaderno > de faros: señO 'B i pági'^ 
nu222i'' I:»» '

Carto número 45 de lá sección il.
Isg r l lf t ie é n .^ C o a ta a  de 7l^rniou^2¿« 

B1 Would.T-Bajo.-r-Nofica ta Marimré 
número Í ^ 7 ^  J^hárés, l^  i
Número 9 8 2 A 2,5 millas al S* 71’ 

dél* barco - fak o tHaúbórowjh, existe un 
báfo cubierto por 11 metros de agua* 

Situación i^roximada: 52® 57 45’’ N; 
y 1® 31* 45’̂  E. de Gw. (7’ 44̂  5” E. de SF;) 
- Oarta número 239 de la sección XI.

Mar MeditbrrXnbq.—Fr8H«Í8*--C o«- 
ta a  t de las islas H yenes.—liaro.-r- 
2loticias.-*<-4ris aux JSavigatenrs núr 
mero 429/2.64S. París, 1911.
Número 983.—Durante los meses de 

Octubre y de Noviembre de 1911 efectúa^; 
rá la escuadra ejercicios de tiro de cañón 
durante él 

Los ejercicios se anunciarán, como eaf 
costumbre, izando úná bandera cuadra
da, roja, á tope de palo, en los semáíaros 
de PorquerolleS, Giens, Titán y Bénat.

La zona peligrosa estará limitada pob 
los meridianos de los faros de Titán y 
del cabo de Armes, y por los paralelos 
del faro del cabo Bénat y el de 42® 56’ N. 

Carta número 237 de la sección III.
C erdeña. — Golfo de Terranova.— 

Cabo Ceraso.—Resto de naufragio. 
BToticiae.— ai Naviganti núme- 
ro 242/446. Génova, 1911,
Número 984:.—Un casco, del cuál einer- 

ge una parte un metro próximamente, 
cerca del emplazamiento de la antigua 
baliza, estando el resto sumergido en 15 
metros de agua al Oeste de la seca Oera^ 
so, yace en las proximidades del  ̂nabo 
Cetaso á unos 2.709 metros al N; 57® E. 
dé la cima del Monte Maladormida^ 

Situación aproximada: 40® 55’ 20” N¿ y 
9® 38’ 59 ” E. de Gw. (15” 51’ 19” E. de SF.) 

Carta número 465 de la sección XXL
C ostas del cabo Carbonera.—Ipdsapa*^ 

ric ión  acciden tal de la  boy ai de 
cam pana de l a  seca de Gala C atéx ii 
na.'- Avvisi ai Naviganti número 242/444, 
Génova, 1911.
Número 985.—Ha desaparecido acci- 

dental]^onte la boya de campana que es
taba fondeada en la parte NE. do la seca 
de Gala Catarina.

Por un Aviso ulterior se anunciará la 
fecha en que sea reemplazada.

Situación aproximada de la luz Del 
Oavoli: 39® 5’ 12” N, y 9® 32' 4” E. de Gw. 
(15® 44’24” E. de SF.)

Cartas números 131 A y  577 de la a c 
ción III.
T an ez.—P u erto  de B izerta . — Zona 

n e u tra  p roh ib ida á  loZ subm arinos 
que navegan  sum ergidos.—E rra ta .
Avis aux Navigaieurs núméro 419/2:696, 
París, 1911,
Número 986.— Ê1 límite Norte de la 

zona neutra del puerto de Bizerta señala
do en el Aviso número 721 de 1911| debe 
ser modificado en la forma siguiente:

Al Norte, por la enfilación al S. 58" W. 
del campanario de Bizerta con la luz de 
ocultaciones del malecón Norte.

Carta número 122 A de la  sección III.

Italia.—Extinoiátí té»ip^orftl,de Ia«
m ees d é la s  costas . *7
si ai Navigá»H número. m i4 & - Génova,
mi. ....
Námere 987. •*- Como ampliadSo al 

A^eatúmeFO deslMlf ■B'psirtieipa a  
kisduurégantes qaortos lucea- de. las ooS*
ti^dtalianasidef Al editéuFáueory; áel^maip
Bofo podrán pénamneoer Bxtin^üdas has> 
ta-nuavé Aviso¿'í̂  í‘4
Girino

Prohibición 4© « lltv a r en
Iŝ  ptiestar y  Sf^l|i4a 
d m  Navigniems nñinero 
ris,M ll. . ,
Número 988.,—Las^autoridades otoma

na# dé E sm lfhá'háábrieD ado lá eártin- 
cíóh de tóttarflk ludes ̂ <ie lá cósta y de Ih
éñtradá d é  lóÉ púértoe.-' ‘ *

Ningúñ bárco ppdrA, hasta nueva or
den, entrar úb él gólfó dé Esjnirnít antes 
de afilir sol' y dés^ú^ dé ponerse, sin 
exponerse al íuegó dé la fortalezá.

Los barcosdéberSá Izarla bahf^era na
cional desde que se halieá á Ja vista de 
la costa. , - \  _ . . , /  v;.
M a r R 0 J0 . - ^ I s l »  fie P e r fin .—S u s ti

tución  dé l a  lú a  súperim? por tth a  
luz provisional.*—Nottca to Mariners 
número 1.826. Loéátes, 1911,
Número 989.T-rLa luz superior de la 

isla Perim será muy en breve reempla
zada provisionalmente por una luz en
cendida á 75 metros al S.̂  68® E* d ^  faro 
superior, y sus características serán las 
siguientes: ^

Cardcteri Un destello ólatíco cada mi
nuto. (V is ib l b  en todo el horizonte.) 

Altura sobre la »nar; 75 metros. 
Situación aproximada: 12® 39’ N- y 43 

25’ 14” E. de Gw. (49® 37’ 34” E. de SF.) 
Cuaderno de faros serie E, página 35(1 
Caria número 823 de la sección IV.

Océano  Í n dic o .—E stre ch o  f i o  M ala
ca.—P ulo  P isang .—R estos de uau- 
fragio.*-*NbWce to Marmers númeiQ 
lJ252iLiondreSiWW \
Número, dab i—Al S. 54® W. del fárb dé 

Pulo Pisang y á una millá de distancia 
yacen los restos del vapot Mersing en 7,3 
metros dé profundidad, mostrandió un 
palo sobre la superficie del agua. _ 

Situaclóh aproximáda dél fáro'dé Pulo» 
Pisaiíg: t® 28’ Í5” N; f  Í03® 15̂  E; de
Gw. (109® 27’ 50̂ *̂  E. de SF.)

Cartá número 514 de la sección IV.
M a r d e  Ch iñ á . S n w i a t M .—  Bahíu  

Amphitrité.'-Xiuce».—NbWce to Mari* 
ners, número 1.360. Londres, 1911.
Número 90X-—En lá;b#Ílíá Amphi- 

triteicosta Bsie Sumátrii) se han ,©n- 
cendido dos luces, cuyas características 
son las siguientes;

o) Luz de la  punta TapiQng patú, al 
Norte dé la  l^Jiía AmpWtríte.

Alcance: 3 mUÍas.
AiPura sóbre la rnar: 10 metros. 
Situación aproximada: O® O’ y 103® 48’ 

15” B. de Gw. (JIO® O* 35” E. do SF.)
h) Luz de la punta Tanjong Bakau, al 

Sur de la bahía Amphitrite.
Gardctm Fija roja.
Altura sobre la mar: 7 metros.
Situación aproximada; O® 20’ 30” S. y 

103® 46* 30” E. de Gw. (109" 58* 50” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 154.

Carta número 574 de la sección I.



842 12 Novi^bre 1911 G^oetii de
F lU p lu a s .—Costa Xísts de Iiazón.— 

Xiuz de M alinao.—Modificación del
soporte .— mí x Navigateurs, núme^ 
ro 429¡2M2. FariSy 1911.
Número 992.—La luz fija roja que an

tes lucía en el extremo da una construc
ción de madera Ófetiríi sóíireal fuerte vie
jo de la playa de
lada en el vórtice de una pirómide de ce* 
mentó pintada de blanco, á 11 metros de 
altura sobre la mar y á 7,4 metros sobre 
la base de la pirámide. Las demás carac
terísticas no han sido modificadas.

S itu a ^ n  aproximada: 13? 24’ 20” N. y 
123  ̂ Í2^ 66” E  dé Gw, W  6 ^  E  
deSF.)

Cuádemo de faros número 8, pági
na 104̂  ! ;

Carta número 601 de la sección V.
El Director general, José Barrasa.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Siiiliseci*eta]rii&.

Ncnnbrado por Real orden de 26 de Ju 
lio del corriente año» Gaobsta del 14 de 
Agosto, el Tribunal para las oposiciones 
á las ÁuxjllarÍBS del cuarto grupo, va
cantes en las Facultades de Medicina do 
Granada y Cádiz,

Esta Subsecretaría hace público lo que 
sigue:

L® Que dentro del plazo legal se han 
presentado las instanoias dio los aspiran
tes que siguen:

D, José Suárez de Figueroa.
Ramón Alvarez de Toledo.
Manuel Pinto Boisset.
Justo Juliá Necoehea.
Julio Toierlo Manzano; y
Fraiicjsco Oliver Rubio.

2.® Que desde el día ea que se inserte 
en la Gaceta el presente anuncio, co
menzarán á contarse los términos á que 
se refieren íoB artículos 14 y 15 del Ke- 
glamentp de 8 de Abril de 19Í0.

Madrid, 4 de Noviembre de 1911.—El 
Subsecretario, Eivas.

Nombrado por R ^ l  orden do 26 de Ju 
lio del corriente año, G a c e ta  del 14 de 
Agosto, el Tribunal de oposiciones á dos 
Auxilia]Típis del segundo grupo, vacantes 
en la Facaltad de Farmacia da Santiago, 
y una en el mismo grupo de Barcelona, 

Esta Subsecretaría hace público lo si- 
guiento:

1.  ̂ Que dentro del plazo legal se han 
presentado las instancias de loa aspiran
tes que siguen:

D. Valeriano FérnáudSoz Bacorell. 
Salvador Tayá y Filella; y 
José Lema Trasmonte.

Queda excluido Ó. Enrique Oalvet Pas
cual, por no juátiflcar ser Doctor en Far 
maoiá ó haber aprobado los ejercicios
gara obt»^ner dlcuo grado; y D. Fiorencio 

bma Roca, por no haber presentado do 
cumentacíón alguna.

2.” Que iesde el día en.que se inserte 
en la G aceta  ei presente anuncio, comen
zarán á coatarse los términos á que se re
fieren los artículps 14 y 15 del R églam e
te de 8 de Abril de 1910. ¿

Madrid, 4 de Noviembi’e do 191Í.—El 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 26 de Ju  
lio del corriente año, G a c e ta  del 14 de
Agosto, ©1 Tribiinal de oposiciones á las 
Auxiliarías dol primer grupo vacantes 
en la Sección da Naturales de las Facul
tades de Ciencias de Barcelona y Zarago
za y del tercer grupo vacante en la Facul
tad de CieaciaB de Santiago,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del plazo legal se han 
presentado las instantías de los aspiran 
tes que siguen:

Para las Auxiliarías de Barcelona y Za
ragoza, D. Francisco FardlUo Vaquer; y

Para la de Santiago, D. Ramón Sobri
no Buhigas.

2.  ̂ Que desde el día en que se inserte 
en la G a c e ta  el presente anuncio, co
menzarán á contarse los términos á que 
se refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid. 6 de Novicmbro de 1911.=El 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 27 de Ju 
lio del corriente año, G a c e ta  del 14 de 
Agosto, el Tribunal de oposiciones á la 
Auxiliaría del tercer grupo, vacante en la 
Facultad do Medicina de Santiago,

E-3ta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del plazo legal se han 
presentado las instanoias de los aspiran
tes que siguen:

D. Roberto Novoa Santos, y 
Francisco Bacariza Varela.

2.® Que desdo el día en que se inserte 
en la G a c e ta  el presente anuncio, co
menzarán á contarse los términos á que

se refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 6 de Noviembre de 1911.=—El 
Subsecretario, Riva» .̂

Nombrádo pór Real ordeti de 26 de J u 
lio del corriente año, Q a o e t a  del 14 de
Agosto, el Tribunal de oposiciones á las 
Auxiliarías del prim^'r grupo, vacante en 
la sección de Químicas de la Facultad de 
Oienclas de Zaragoza y dol tercer grupo, 
vacante en ia Facultad de Ciencias do 

^Oviedo,: ^
Ésta Su% ecretaría  hápé pú b llop io  si- 

gútente:, " ">
; 1»̂  Qu^deniro del legá! sé han

presentad^las Ipslanoiéé los a t i r a n 
tes que signen: ' ’

Para la Auxiliaría de Oviedo, D. Gon
zalo Brañaa Fernández*

Para la de Zaragoza, D. Celedonio José 
Pueyo Luesma» P? Claro Allué Salva ior 
y D. Agustín Lahuerta BalJestero.

Queda excluido D. Santiago Fernández 
Benedid, por x\o haber presentado docu
mentación alguna.

2.® Que desde ©1 día en que se inserte 
en la G a c e ta  el presente anuncio, oo- 
menzarán.á contarse los términos á qjxe 
se refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 7 de Noviembre de 1911.— El 
Subsecretario, Rivas.

MINISTERIO DE FOMENTO
l^ireceióisft (sreneral 

de A g r le u l t a r a ,  Míinas y  JUíoiites.
PERSONAL

Esta Dirección General ha resuelto que 
el Ingeniero Agrónomo D. Nicolás García 
de ios Saimones, que presta sus servicios 
eu la Granja Escuela de Navarra (Pam
plona), pase á continuarlos como Inge
niero agregado á la Granja Escuela de 
Agricultura Central y á la Estación de 
ensayos de Máquinas (Madrid), percibien
do las gratificaciones anuales de 1.000 
pesetas por cada uno de estos cargos, con 
signadoa en el capítulo 7.®, artículo 5.® 
del presupuesto de este Ministerio.

Ló que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectOE; Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid, 7 de 
Noviembre de 1911.—Eí Director gene
ral, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.
Lo que se publica en este periódico 

oficial, en cumplimitmto de lo que dispo
ne el artículo 68 de la ley Electoral vi
gente.

•MADífiDn— Tliér **Bucesoree de Rívad^neyra”—-Paseo de San Vieenteg núnii M


